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VISTO:
El Expedlente C- t -1378/95, medlante el cu.."1-] Secretaría Académica de

Rectorado eleva el Anteproyecto de Reguneu de Carrera Docente : 11

CONSIDERANDO;
(Jue el Consejo Supen or nombró mm. Cornísión a efectos de elaborar dicho

Anteproyecto (Re~L N" 594/96-C ..S.) .
Que el Consejo Superior luego de realizar el análisis del Anteproyecto

presentado, en t1U sesión del 13/03 /96, acordó derivar el mismo a 1l.!1-1l Com1'J I~'n

cocrdlnada por Secretaría Acad éuuea de R,:,:ctomrict e integrada por los Dec: 1 .' un
represcntam e aJunmo, un represcntame docente, un representante No-doce nte, todos
miembmB d~] Cümcjn Superior y un representante de la Asociación d.e Docentes
Universitarios, a k.1'5 efectos de j ICgM R acu rdos n les puutos no consensuados.

Que ésta ultima Comisión produjo despacho.
Que pOI tratarse de una problemática importante , la metodología d

trabajo apl icada implicó la participaci ón de rodos 100 estamentos del quehacer
. universitario.

~,(".)~>' ro 1 r! ~- f' . .r., . ,.
~F.-' ~-..!ue a ~arrera nocente con orrna un sistema ue preservación y
~~ ¡;r.k;;jofamiento de hJS recursos docentes de la Universidad,
~e-: - Que constituye nn mecanismo que intenta consolidar y superar la calidad

académica y que se hace imprescindible para brindM al Cuerpo Docente de la
Universidad. las condiciones mínimas para su desarrollo académico , .cienn ñco .
tecnol ógico y cultural.

Que el Consejo SUPerior en sus sesiones de fechas : 24i06/97. 01/07/97."""" ... .~ . .
, 08/Q7/~n y lOi07f97. realizó un pormenorizado y extenso debate, aprobando con
~ modlñcacíones el Anteproyecí» presentado.
~ ,\\~\.\ Que en dicho Régimen debieron introducirse normas transitorias y de
r :xecpción, y tres Anexos (que forman parte de la presente) para su instrumentación.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por El Artículo &5, ínc. D
del Estatuto Universitario

EL CONSEJO .sLlP.fRJ.OR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS
ORDENA

•ARTICULO 1 U . ,. El Reglamento de Régimen de Carrera Docente de la Universidad
Nacional de San Luísabarca Ios siguientes títulos:

A. Funciones y obligaciones de ](J~ docentes.
B. Ingreso y permanencia.
c. Formación. actualización y perfeccionamiento.
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D. Régimen transitorio y de excepción. .
ARTicULO .2~~.= Las categorías del Régimen Docente, tal como lo establece el Ea tatuto.
son las siguientes;

1. Profesor Ordinario:
a) Titular.
b) Asoc iado,
e} Adjunto.

2. Auxiliares de docencia:
a) Jefe de Trabajos Prácticos,
bl Auxílíar de Primera Categoría.
e} Auxiliar de Segunda Categoría.,

ARTICULO 3° <~ Las dedícacicnes docentes y sus respectivas cargas horarias 50n~

1. Exclusiva: 40 (cuarenta) horas semanales.
/ ~t,.\j\ 2. Completa: 30 (uelnta) hOI!l!J semanales,
.. \~'fr 3, Semiexcíusiva 20 (veinte) horas semanales.
.,r.0~.. ..P""" 4. Simple; 10 (diez) horas semanales.
~. 'f' TITUI.O A. FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE .LOS DOCENTES
I ARnClJI..O 4 1J

• - Las funoíones y oh ligaciones de loo docentes de la U.N.S.L se
regirán por Jos Artículos respecrivos del Estatuto. de la Universidad, por las normatívas

'." de la presente Ordenanza y por aquellas particulares que, en consonancia con ésta, dicten
\ los Consejos Directivos con aprobación del Consejo Superior,
\ ARTÍCULO 5~ ,- La actividad académica universitaria comprende el desarrollo de las

. ~,~igUientes funcio~!J: '. . _ . " _
~0" a) Docencia: Orga.nlzaclón~ eJccUC10n y evaluación de 1().~ procesos de ensenanza

. :. ' ~ y ~pren~~je , atenc~ó~ y orientación de Jos ahl~os. reuniones de ~~gna.tura y área,
\ onentacíon de las pracneas de los alumnos en trabajos de. campo y/o teoncos.

. \ bJ Investigación: Elaboración y ejecución de trabajos, proyectos y realización de
>,J. estudios relacionados .a estos; producción escrita y elaboración de informes científicos;

dirección de investigadores y becarios .
e) Pormacién: Talleres, seminarios y toda actividad de formación, actualízación o

perfeccionamiento, Cursos y carreras de post-grado,
d) Extensión: Desarrollo de actividades y programas de extensién relacionados

con asignaturas, áreas. departamentos, institutos, laboratorios, carreras o facultad.
e) Gestión y gobierno: Cargos y misiones de responsabilidad institucional .
f) Integrar jurados, comísíunes asesoras y eomistoncs evaluadoras, cuando lo

solicite ésta u otra Universidad.
ARTtCI.JIJO 6 Q

. - Las funciones y obligaciones de las diversas categorías docentes serán
adecuadas a las modalidades propias de cada. disciplina por tos Consejos Directivos de las
Facultades, a propuesta de 100 Departamentos respectivos, en el marro de lo establecido
en ésta Ordenanza.
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ARTÍCULO 7 e1
, · Serán funciones y obligaciones de los Profesores:

a) Planificar, ejecutar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de la/s
asignatura/s, en función de los contenidos mfnimos fijados en el plan <te estudio
respectivo. ,

b) Participar en la planificación. ejecución y evalunción de las actividades
académicas de formación y actualización de grado y posgrado vlnculadas rcon su
especialidad, sean .estas curriculares o propias del plan ce actividades de formaci ón de
la/s asignatura/a, Área, Departamento o Facultad.

e) Estimular y apoyar fuá asplraciones docentes, de investigación y extensión del
personal bajo su responsabilidad, Eventualmente dirígir investigaciones, tesis doctorales,
de inaesufa, de Iicenciatura, fCSldC.1.CUls, etc.
, , ' ' d) WiZar toda actividad que sea requerida pot el Departamento o Facultad a los

efectos de cumplir con tos objetivos y funciones de la Institución.
l ARTíCULO 8° .~ Serán funciones y obligaciones de los Auxiliares de Docencia:
~~ a) Colaborar con Jos Profesores en las tareas de enseñanza, investigación y
~.- extensión.
'::/ b) Participar en la planificación, ejecución y evaluación de los trabajos prácticos
,,: - . de la/s correspondiente/a asignatura/a.

e) Realizar toda olla actividad que sea requerida por el Departamento 'o Facultad
a los efectos de cumplir con los objetivos y funciones de la Institución.
ARTÍCUW 9°.- ~ tareas asignadas a los Auxiliares de Docencia deberán permitir la
ejecución de un Plan de Formación, preferentemente a cargo de un Profesor, que les

_ permita acceder en un tiempo razonable a la categorfa de Profesor (Art..53 del Estanao
I Vniversitario). .
, ~~\]. . TITULO B. INGRESO Y PERl\i.MLENCIA
t.~ARTícu)..o 100

. - El ingreso a las distintas categorías de Profesor Ordinario y Auxiliar
\! de Docencia se efectuará mediante concurso p úblico, ahierto , de antecedentes y

oposición.
~ ARTÍCULO lP.- La permanencia del docente en cargos efectivos de categorías de

Profesor Ordinario y Auxiliar de Docencia estará supeditada a un desempeño
satisfactorio y acorde con la realidad de! medio en que se desempeña, Tal desempeño
será evaluado, de manera inexcusable bí o trianualmente,
ARTICULO 12 v.- Las Facultades podrán, cada 6 (seis) años, asignar ti la evaluación
mencionada en el Artículo anterior, Ias características de una Reválida, la cuál tendrá
como uno de los elementos de juicio los resultados de la evaluaciones anteriores a la
misma.

CAPITULO 1:
DEL LLMiAOO A CONCURSÓ PlJBLICO PARA EL INGRESO A LAS

CA.TEGORÍAS DE CARRERA DOCENTE, CON CARÁCTER DE EFECTnrO
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A. DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCIJLO 13(1.~ Para. presentarse a concurso loo aspirantes no deben estar
comprendidos en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos püblíeos.
ARTICULO 14Q .-~ Podrán asistir a todas las delioeraciones del jurado, aunque no a las
reuniones e·u que se establezcan los ternas para la. oposicién, UN (1) docente designado
por A.O. U~ (Asociación Docentes Universitarios) y tJN (1) estudiante" designado por el
Centro de Estudiantes respectivo, en calidad de observadores. Dichos delegados tendrán
voz pero 00 voto. Por escrito fundamentarán las observaciones que consideren
convenientes, referidas al trámite y desarrollo de, las acciones del Jurado, 1M cuales
deberán ser agregadas al expediente de~ concurso.
ilEL LL~U1rWO A TN'$CRW'é'{ÓN . '. - .
ARTICIJTn tSfI ~- Dentro de Jos I)lEZ (10) dfas de aprobado el llamado ji concurso el
Decano de la Facultad correspondiente deberá declarar abierta la inscripción por el

~~~~'ténnÍno de TREINTA (30) días para los cargos. de Profesor Ordinario y de DIEZ (10)
~ ~ días en el caso de cargos de Auxiliares de Docencia.
~",~R'1iCULO 1tíQ ~ ~ La difusión del llamado a. concurso estará a carso de las Facultades
ti' .. _ _ -'_

las cuales, dentro de Jos prnneros CINCO (5) dfas del plazo de inscripción, publicarán
. un aviso en UN (i) diario, preferentemente de circulación nacional, u al menos un diario
regional y un aviso de radio y/o televisíón local, a.l menos durante UN (1) día, En él se
indicará la fecha de Iniciación y terminación del período de inscripción así 00010 el Área
de Integración Curricular a la que esta destinado, el nombre de la asignatura en base 8

el!YQ.'Jl contenidos se realiza el C.oOCUfSO~ la categoría y la dedicación del cargo a
concursar, El Jlamado se anunciará también mediante carteles murales en la Facultad

~$\~corre5pondiente y en otras Facultades dependientes de esta Universidad donde se dicten
disciplinas iguales o atines, especificando las condiciones. mencionadas en el párrafo

~ anterior. Se solicitará una difusión similar a las demás Universidades Nacionales y a
otras Instituciones científicas y culturales del país, así corno al Ministerio de Relaciones
E1\ teríores.
ARTÍCUI..O 17° ~- Dentro de Jos DOS (2) días de vencido el plazo de inscripción, el
Decano deberá exhibir en las carteleras murales y difundir por otros medíos al alcance de
la Facultad, la nómina ge aspirantes inscriptos, por le menos durante TRES (3) días.
D"E LA IMPlrGNACIO"N A tos ASPIRANTES INSCRIPTOS
ARTíCIJLO ltl'"'.~ Durante los CINCO (5) días posteriores al cierre del período de
inscripción, los docente! de la Universidad o de otras Universídade..~ Nacionales. los- '

aspirantes" las asociaciones de docentes, estudiantes y graduados reconocidas y las
asociaciones científicas y de profesionales podrán ejercer ei derecho de objetar a los
aspírantes Inscriptos, fundados en su carencia de ética illliversítarla y rectitud cívica,
carencia no compensable por méritos intelectuales" Serán impugnables aquellos
candidatos que en el desempeño de sus funciones hayan realizado acciones contrarias a

Cpde, a la Ordenanza C.S. N"1 5
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I 1". princípios señalados por la Constitución Nacional.l ARTÍCULO B'O, ~ La objeción debe ser explícitamente fundada y acampanada por J33
r pruebas que se hicieran valer con el fin de eliminar la posibilidad de toda discriminación
, ideológica" Serán consideradas como faltas graves sujetas a sanción disciplinaria 1a5
¡ impugnaciones que se funden en hechos falsos o sean notoriamente infundadas,
l. ARTíCULO 20°. - Será obligación del Rector y de los Decanos suministrar copia de la

documentación que se solicite a los fines de una. impugnación.
t ARTicULO 21!l.- Dentro de los DOS (2) días de presentada la impugnación el Decano
t dará vista al asp irante objetado para que formule su descargo. Este deberá hacerse porl escflU? dentro de loo TRES (3) días de comunicada la objeción, .
~ . .4.R1'ÍCUtO..U .lJ ..:. Tornado 'en 'cuenta 1;1.0; actuaciones referentes a J~ obieción y rodo otro .
~ ~~ ~ .r/. antecedente debidamente documentado que estime pertinente o de interés, el Decano, si
I 1 .\~~~GibJf lo .decide elC;Jmejo Dírec~vo? excluirá.. d~l concurso al aspirante o~jetad:. La

.')~ resolución que recaiga sobre la objeción, deberá dictarse dentro de loa DIEZ UU) días de
,,; ,~~ ··"'¡.""ecib¡do el descargo y dentro de los DOS (2) días siguientes se nouñcara a las partes.
'!lo Estas podrán apelar ante el Consejo Superior. dentro de los TRES (3) días de recibida la

notificación. Este Cuerpo resolverá. definitivamente sobre la cuestión dentro de los D1EZ
. {lO} días siguientes.
De ar..eptarse la objeción en esta instancia, el aspirante será eliminado de la nómina
respectiva.
nE LA RECUSACIÓN DE LaS JURADOS

... ARTÍCULO 23 ". - Los miembros del jurado podrán ser recusados por escrito ante la
:\ Facultad, por causa fundada, durante loo TRES (3) días del plazo de exhibición de la
U\ i"J~ómiI!ade aquellos.
~~ARTICUW 24 11

. - Serán causales de recusación:
~ . a) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de
: \ afinidad entre el jurado y algún aspirante.

~ b) Tener el jurado o sus consanguíneos o afines, dentro de Jos grados establecidos
en el inciso anterior, sociedad o comunidad con alguno de. los aspirantes, salvo que la
sociedad fuese anónima,

e} Tener el jurado pleito pendiente con el aspirante. .
d) Ser el jurado o el aspirante, recíprocamente, acreedor, deudor o l1ador,
e) Ser O haber sido el jurado autor de denuncia. o querella contra el aspirante, o

denunciado o Querellado por éste ante los Tribunales de Justicia o Tribunal Académico
con anterioridad a la designación del jurado.

f) Haber em itido el jurado opinión. dictamen o recomcndacíén que pueda ser
consideradocorno prejuicio acerca. del resultado del concurso que se tramita.

g) Tener el jurado amistad íntima con alguno de loo aspirantes o enemistad o
resentimiento que se rnan íñesten por hechos conocidos en el momento de su designaci ón.

Cpde. a la Ordenanzac.s, N° 1 5
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h) Haber recibido el jurado ímportantes benefícios de] aspirante.
i) Carecer el jurado de versación reconocida en el área del conocimiento ciennfico

o técnico motivo del concurso,
j) Haber demostrado maniñesta arbitrariedad en el desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 25° .- Todo miembro de un jurado que se considere comprendido en
algunas de las causales. de recusación mencionadas en el Artícolo anteríor, estará
obligado a excusarse ,
ARTICULO 2óo . _ Dentro de los D"-JS (2) día'! de la presentación de In. recusaci ón contra
los miembros del jurado, con causa fundada, acompañada por las pruebas que S~ hicieran
valer, el Decano dará traslado al recusado para que en ~1 plazo de CINCO (5) días
presente ~u ,descargo, . __ . . . . ,

. AR".ríCL1LO 270
• ~ Las recusaciones y excusaciones de los miembros del jurado se

. /
../~. . tramitarán y serán resueltas:
) . #) Directamente por el C0n.aeJo Supetio.r en los concursos de ~rofesores ~i.narios . Con
,,#f,\) tal fin, el Decano elevara las actuaciones dentro de los TRES (3) días de haberse
~~O\\ ,wrmulado la excusación o de haberse presentado los descargos en el caso de la
~:~ "" recusaciones. El Consejo Superior resolverá definitivamente dentro de los DIEZ (10)

. "dias de recibidas las actuaciones correspondientes.
b) Directamente por el Consejo Directivo en 100 concursos de Auxiliares de Docencia. A
tal fin el Decano girará las aciuacíones dentro de los TRES (3) días de haberse formulado
la excusación o de haberse presentado los descargos en el caso de la recusaciones , El
Consejo Directivo resolverá dentro de los DIEZ (lU) días de. recibidas las actuaciones

\ correspondíentes . La Re~oJucióll de~ Consejo OU:C<itiV? podrá s.~r ap~l~a al. l~e el Consejo
1,\ Super~or ~entro ~e los 1RES (3) dlas de ~u ~otJficaC1~n: Li COI1SCJO Superior resolverá
~~n ú1tJma tnstancia dentro de los DIEZ (lO) días de recibidas dichas actuaciones .
~~to\- ARTICUJ..o 28 0

• ~ De aceptarse la excusación o recusación el miembro separado del
~t' jurado será reemplazado respetando lo previsto en . el Arnculo 48 de la presente

" Ordenanza, en los concursos de Profesores Ordinarios y el Artículo 67 en los de
Auxiliares de Docencia.
ARTICULO 29°. ~ Cuando un aspirante impugnado hubiese formulado recusación contra
alg ún miembro del jurado, el trámite de esta última quedará. suspendido hasta tanto quede
resuelta la. impugnación.
ARTÍCULO 30°.- Los jurados y aspirantes podrán hacerse representar en los trámites
de las impugna.cíones y recusaciones. Para ello será necesario una carta poder con
ccruñcacíón de la firma por escribano públíco nacional o funcionario hahilitado al efecto
por la Facultad correspondiente. No podrán ejercer la representación de los jurados y
aspírarues, el Rector. los Decanos. los Secretarios de la Universidad o de las Facultades,
el personal administrativo y los restantes miembros del jurado. Si la incompatibilidad
surgiera durante el trámite de la. impugnación o recusación. el apoderado deberá ser
reemplazado dentro de los CINCO (5) días de que aquellase produjera, lapso durante el

Cpde. a la Ordenanza CS. N°1 5



llrfjnisterio de Cultura y Educación
IVERSIDAD NACIONAL DE SAN LITIS

RECTORADO -7~

cual quedarán suspendidos los términos.
ARTiclTLO .31 n ~- Las autoridades Unívcreírarías que- se desempeñen como jurados de
concursos deberán abstenerse de intervenir en la tramítacién de los mismos.-
DE LA Th1PUGNACIÓN AL DICTAMEN DEL JIJR.ADO
ARTÍCULO 32°m- El dictamen del jurado deberá ser notificado a l0.5 aspirantes dentro
de los DOS (2) días de emitido y será. impugnable por defecto de forma o procedimiento
así como por manifiesta arbitrariedad} dentro de los TRES {3) días de su notificación.
Este recurso deberá interponerse y fundarse por escrito ante el Decano..,
ARTfcm.n 33° ,- Dentro de los (JUINCE (15) dtas de haberse expedido el jurado y
sobre la hase de su dictamen. de hl~ observaciones formuladas por Jos observadores a que
hace referencia el artí~ulo'14 fJ de' esta Ord~nanu y de las h~~}~~nacion.cs que hubi~n
formulado los aspirantes, las cuales deberán quedar resueltas con el asesoramiento legal
s¡ éste correspondiere

t< A) En, IC1S
A

Co~lcursos de Profesores Ordinarios, el Decano podrá, previa consulta al
t} y?use.Jo Dírectívo:
~Yf~~"· ,a) Sol~citaral jurado la ampliación u aclaración !lel di~t~en, en cuyo~o aquél
~~e"\~ra expedirse dentro de 10.\ DIEZ (10) días de tomar conocimiento de la. solicitud.
~..~ ~ . b) Aprobar el dictamen si éste fue unánime, o alguno de Jos dictámenes si se

hubiesen emitido varios y elevarlos al Consejo Superior junto con una propuesta de
orden de méritos alternativa, si la hubiese,

e) Proponer al Consejo Superior declarar desierto el concurso.
, d) Proponer al Consejo Superior deJar sin efecto el concurso.
\" B) En los Concursos de Auxiliares de Docencia, el Consejo Directivo, quién entenderá
\J. en última instancia, podrá:
¡~~~\) _" a} So]~citar al jurado la ~~}i~i~n.~ aclaración del d¡~ta~en, en cuyo :~ aquél
~~v--\(febera. expedirse dentro.de los DIH~ (lU) días de.tomar conocumento de ~a ~hclturl. ,
'\ b) Aprobar el dictamen SI este fue unánime, o alguno de los dictámenes 81 se
\, hubiesen emitido varios ..

. e) Declarar desierto el concurso.
d) Dejar sin efecto el concurso.

La resolucíón recaída sobre el concurso será en todos los casos debidamente fundada v
.J

comunicada a los aspirantes dentro de 105 TRES (3) días quienes, dentro de los TRES (3)
días posteriores. podrán impugnarla ~ ante el Decano por detectes de. forma o de
procedimiento así como por manifiesta arbitrariedad, con loo debidos fundamentos.
ARTiC{)LO 34°.- Las designaciones de los Profesores Ordinarios y de los Auxiliares de
Docencia resultantes de los concursos, no implican la consolidación de la asignación de
dichos cargos en la unidad pedagógica concursada (Área de Integración Curricular).
Dicha asignación dependerá de eventuales modiñcacíooes de los planes de estudio,
reorganización de la Facultad u otras razones que decida la Universidad. En caso de ser
necesario la Institución se hará cargo de la nueva formación del docente.

Cpde. a la Ordenanza C.S. N° 1 5
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DE lA INSCRIPCIÓN.-
ARTICULO 35~ ,- Las solicitudes de inscripción serán presentadas, bajo reclbo en el
que constará la fecha de recepción, por los aspirantes o PCrSQll.M autorizadas por lQS
mismos en la Mesa de Entradas de cada Facultad, en las que constará la fecha de
recepción) en TRES (3) ejemplares, con Ja siguiente. Información básica:

L Pecha de Inscripción,
2 . Nombre y Apellido del aspirante.
3. Lugar y fecha de nacimiento.
4. .Datos de filiación y estado civil .

. 5.. NlÍwern de .Cédula ~e.Jd~!Jtid¡}cl, ·U breta de Bnrolamíeeto, Libreta Cfvica o
1Jul~uniehw Nacional ce Identidad u ntro 'documento que' Ie1!álcJJ'tmLe ·ióS reemplace, con
indicación 11~ la autoridad. que ]015 expidió.

6. Domicilio real y domicilio constituido en la ciudad sede de! concurso. aún
cuando resida fuera de ella,

/ 7. Mención pormenorizada y documentada de ]0:; siguientes antecedentes donde
se debe consignar especlñcameme los rubros mencionados, además de todo otro tipo de

.' . ' .n~tuactón que se crea pertinente,
\t»~',}')' A) Antecedentes sobre formación del aspirante.
o~",..,...... . 1, Títulos universitarios, con mención de la Facultad y universidad
~ que 105 otorgó. Los ntulos no expedidos por la Facultad que I1aITh'i a concurso deberán

presentarse en fotocopia legalizada o en sus originales. Estos serán devueltos a los
aspirantes previa autenticación, por Mesa de Entradas, de una fotocopia que se agregará
al expediente de concurso.

2. CUf;WS categorízados corno de posgrado, aprobados.
consignando horas de duración, tipo de evaluación y año de cursado.

.~~\.\ 3. Otros cursos aprobados, a través de distintas modalidades
~""t. (seminarios, talleres, etc..), consignando horas de duración, tipo de evaluación y afio de
,~ cursado"

4. Becas ganadas, institución que la ororgó, objeto de la misma y
período en que fue becado.

5. Pasantías realizadas, indicando institución en que' la realizó,
tema y objeto de la misma, duración y año.

B) Antecedentes docentes y de formacíon de recursos humanos,
1. Cargos que desempeñó o desempeña en la actividad docente

nacional, provincial o privada. indicando la institución, el período de ejercicio, la.
naturaleza de la designación, la forma de acceso al mismo y la índole de las tareas
desarrolladas. En c.:'1.~O de existir calíñcación por el desempeño. deberá consignársela.

2. Cursos categorlzados como de postgrado dictados, indicando
categoría. función cumplida en el mismo. duraci ón, año de dictado y lugar de desarrollo.

Cpde. a la Ordenanza C.S. NU1 5
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1. Participación ~ colaboración o generación de actívídades que por
su ohjeto yjo logros promuevan el mejoramiento de la calidad de. vida de la comunidad
local, regional o nacional a la que pertenece la Universidad <

27 Actuación en universidades, institutos nacionales, provinciales o
privados registrados en el país o en el extranjero,

3. Organización de eventos cíentíflcos,
4. Actividades reabzadas por convenios interinstitucíonales.
5. Acrívídades en equipos multi, ínter e intradísclpünaríos.
6. Organización o dictado de cursos y conferencias de dlvulgacién.
7. Todo tipo de servicio prestado ante una necesidad de la

3. Otros Cur30S de capacitación, indicando función cumplida en el
mismo, duración, año de dictado y lugar de desarrollo,

4+ Documentos didácticos originales elaborados. Si hay más de un
autor, indicar la participación que les cupo en los mismos.

5+ Montaje de asignaturas y de cursos de capacitación en general o
posgradu, Se endeude por "montaje" a la tarea de programación de una asignatura o
curso no desarrollado prevía.mente,

6+ Dirección, Co-Dirección y/o asesoramiento de tesis de grado y
posgrado. Si corresponde, indicar la participación que le cupo en las mismas.

. .. 7. Dirección o Co-Dírcceíén de pasantías.
~. - ·8..Dirección fJ .C~<Direccióf!- de becarios. ,

C) Antecedentes sobre actividad y producción cienríñca o tecnológica,
l Dirección '! Co-Díreccién y/o partícípacién en investigación,

Indicando: título, instituciones que lo subsidiaron, función desempeñada, años de
/.. duración y número de personas asignadas ni mismo,

( ..-i'~\\ 2~ Publicaciones" Se deberá consignar: título, autores, revista o
\~)~~\edtt(lfial y año de publicación. 'En los casos que hayan tUW; de un autor deberá indicar Ia
;o~.,~nic¡pación que le cupo en las mismas, Del IDm! de publicaciones, deberá seleccionar
~~ hasta 3 (tres) y adjuntar copía/s de ellas. En cada caso, se consignaran las IIUOJJCS por las

cuales el aspirante las considera relevantes.
3. Trabajo de tesis. Indicar terna, calificación obtenida y

publicacienes derivadas de 18 misma (si hubiese).
4. Trabajos de. Investigación inéditos. Deberá presentarse un

\ ejemplar firmado.
') 5. Participación activa en cnngresos, semínarios, jornadas o
~. ~tf0ntceimiefltos ciennñcos similares. .. .c ,

(\ i\ 6. Patentes cbtenídas o en trámite,
¡;'tJ'J'P O) Antecedentes sobre actividades de extensión (Articulo 30 Estatuto
~ \ Universitario).
4. .

comunidad.

Cpde. a la Ordenanza C. S. N°1 5
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E) Antécedentes de gestión y gobierno universitario y 00 universitario.
1. Cargos rentados o ad-honorern de gestión y gobierno

institucional que desempeña o haya desempeñado, indicando: dependencia, función)
porcentaje de dedicación y duración del rnismn,

2. Partic~pac1ones en comisiones asesoras y de servicio ~ tareas o
misiones de carácter universitario o afines, desempeñadas o actuales.

J. Desempeño en actividad gremial decente universitaria,
4+ Cargos que desempeñó o desempeña en la Admnustración

Pübtíca o en la actividad privada, en el país o en el extranjero, relacionados con el área 
de conocimiento donde se concursa el C31,gO•

. ~ ~ ." ..""'..... .... P) Duo! antecedentes que se' eonsiderea relevantes. ' , '. ".
En todos los casos que corresponda, se deberá señalar el lugar y lapso durante el cual

J" desarrolló las actividades.
/'/ ARTÍCULO 36".- No se admitirá la presentacién de nuevos títulos. antecedentes o

trdbajoa con posterioridad a la clausura del plazo de Inscripción.
'l~j~ChTÍCULO 379~ .. Los Integrantes de la Comunidad Universitaria que desempeñen
o~· JS&gos electivos o estén designados como Secretarios de Facultad o Universidad que
~< t:l~"""" aspiren a cubrir un cargo por concurso deberán optar) dentro de 130\ cuarenta y ocho

horas de inscriptos, por solicitar Iicencía hasta la. finalización del trámite del concurso o
requerir que el C.ofiCUISO sea tramitado, en su faz administrativa, por otra Facultad
ARTÍCULf) 38°,· En la hora y fecha de vencimiento del plazo de lnscripcíón, S(~

labrará un acta donde constarán las tnscrípeíones registrada, pMn el cargo en concurso,
\ la cual será refrendada por el funcionario de mayor jerarquía de la Facultad que esté
} presente. . _ _ ~ "
'~\.\\RTICULO 39° ~- Los asplT~n.tes y los jurados, según corresponda, serán notificados
¡.~ personalmente, .por carta Cert~flcada con aV1SO d~ reto~(J~. por carta documento> por
- \ telegrama colacionado o por Cédula, de 1M resoluciones Slguiemes:

a) Las que dispongan el traslado de las impugnaclones, objeciones y recusaciones
y ]as decisiones que recaigan sobre ellos,

b) Las previstas en loa Articules 33u ~ 49°~ 52Q y 60° de esta Ordenanza.
e) Las qUt; establezca» el lugar y fecha en que serán sorteados Jos temas de las

pruebas de oposíclon y las que detcrmlnen el lugar y la fecha en que se desarrolíaran las
mismas y las entrevistas personales"

d) El dictamen del Jurado.
l\.RTICUU> 4O'J += Las notificaciones serán efectuadas en el domicilio que el aspirante
deberá constituír en la. ciudad sede Qel concurso, conforme con 10 dh;pue.!jto en el
Artículo 35Q ~ j nciso 6 t de la presente Ordenanza,
ARTICULO 41 o ,,~ Todos loo términos esrablecídos en esta Ordenanza se contarán por
días hábiles administrativos, salvo expresa índicacíón en contrario.

Cpde. a la Ordenanza c.s. N° 1 5



1Mmisterio deCultura y Educación
~~RSIDAD NACIONAL DESAN LUIS

RECTORADO -11=

ARTICULO 42G , - La presentación de la solieitud de inscripción importa, por parte del
aspirante; el conocimiento de las condiciones fijadas en esta Ordenanza,
ARTICIJLO 430- ~- Cada Facultad o Unidad Académica deberá someter a la aprobación
del Consejo Superior aquellas disposiciones complementarias a la presente Ordenanza y
que sirvan para adecuar a sus condlcíones peculiares sin apartarse de las establecidas en
ellacon carácter general.
ARTICUl~O 44~~- En todo lugar que diga "la Facultad!'! de1Jcrá entenderse el Decano
prevía decisión del Consejo Dirccnvo. En cada CMO la opínlón de éste Cuerpo debe
constar por escrito en las actuaciones. .

.. .69 DE LOS CON(AJRSOS DE PROFESORF:Jl,~ ORDINAlUOS EFEC.TfVOS
• • ... • _ .. l". • • • ,. •• ~. • \: .' ...,.. '"

. ARTÍCv"L9 45 8 _~ -La Facultad propo'ndfti~·!. ñHldadameD~ .al, (~tl;wJ!l..~,Sllpf,IiQ! -.1"a
"

... provisión de. cargos efectivos especificando categoría (Titular, Asociado, Adjunto), así
t.f.;.9Pmo la dedicación (exclusiva, completa, semiexclusíva, simple) y el destino del mismo

$t~"(J)epartamentOt Á.rP.....a de Integración Curricular y nombre de la asignatura en base a
o~~yos contenidos se realiza el concurso).
~ DE LA DESIGN~\CIÓNDE JURADOS

AR'TICULO 46° ,- Los miembros de los jurados que actuarán en los concursos serán
-designados por el Consejo Superior, por mayoría ebsolnta de 8U~ miembros y dentro de
jos DIEZ (10) días de recibida la propuesta de la Facultad respectiva,
ARTÍCULO 47Q

•~ Dicha propuesta se elevará dentro de los CINCO (.5) días siguientes
de la apertura de la inscripción. El Jurado propuesto estará compuesto por TRES (3)

't miembros titulares y TRES, (3) miembros suplentes, Loo integrantes de! jurado deberán
\ ser o haber sido profesores efectivos de ésta u otras Universidades Nacionales del país Q

J'f.,,,'f!t;! extranjero de igualo mayor categoría a la concursada, o especialistas destacados en
L~; ~Járe~ ~e ~n(:cim~ento correspondiente al llamado a COOC1Jf'O, de autoridad e
~; imparcialidad indiscutibles.
- ARTiCULO 48° ~ - La Facultad seleccionará el jurado que propondrá al Consejo
~ Superior de acuerdo al Siguiente criterio:

a) Sorteará entre los profesores efectivos de la Universidad Nacional de San Luis
de asignaturas, díscíplmas o especialidad añn con la concursada, al menos UNO {1) y no
más de DOS (2) miembros titulares, siempre que sea factible. Idéntico criterio se seguirá
para los suplentes,

b) Los restantes miembros se sortearán entre los candidatos no pertenecientes a la
Universidad Nacional de San Luis. -
ARTICULO 49°.- Los miembros suplentes del jurado sustituirán a lQS titulares por
orden de designación en caso de aceptarse las recusaciones, excusaciones o renuncias o
de producirse su incapacidad (temporaria o permanente)'! remoción o fallecimiento,
garantizando la constitución establecida en el Artículo 48° de la presente Ordenanza, La
resofucíén que autorice la sustitución será dictada por el Decano, quién hl comunicará al
Consejo Supenor.

Cpde. a Ja Ordenanza C.S. N°1 ~
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ARTÍCUI.JO 5OS).~ Dentro de. los CINCO (5) dfas de de~signado el jurado por el Comejo
Superior? se dará a publicidad durante CINCO (5) días la nómina de sus miembros en la
cartelera mural de la Facultad junto con la de los aspirantes e indicando el cargo o cargos
motJ \10 del llamado a concurso =

DE LA ACTUACIÓN DE LOS JURADOS
ARTÍCULO 510 ,- Una vez vencidos los plazos para las recusaciones, excusaciones o
impugnaciones o cuando ellas hubieran quedado resueltas con carácter definitivo, el
Decano pondrá a disposición del jurado loo antecedentes y la documentación de los
aspirantes. Las actuaciones de las impugnaciones! recusaciones y excusaciones JW

quedarán incorporadas él las del concurso.
. A.KTfcut.lJ 52 o~'-, 'En caso tIlle ~J.}uJadú 110 pueda reunirse en el término de lJN (.l) año

calendario de haberse vencidos tos plazos ~eimJirloo' en el Arüculo anterior, el' tñim1te de ..
./' concurso será declarado nulo.

i
-' /'~ .ARTfCIJLO S3t.l.-" El iurado deberá expedirse dentro de Jos DIEZ (10) días de haber
f.>\!1~:fúmadola Prueba de. Oposición y/o Coloquio. Este término podrá ampliarse cuando una
. \t:b

'" solicitud fundada en tal sentido tuera aprobada por el Decano" En caso de mediar
~~;!.:~mpOBibil¡dad de cumplir con el plazo estableeído por inconvenientes graves surgidos en
". algún miembro del jurado, el Decano podrá optar entre ampliar el término o

reemplazarlo con el miembro suplente correspondiente sólo en el caso que el Jurado no
se hubiera expedido a los TREINTA (30) días de haber tomado la Prueba de Oposícíón
y/o Coloquio.

.......\ ARTÍCULO S4u,,- Las exigencias para. ocupar las distintas categorías de Profesor serán

~
\ tenidas en cuenta Independientemente de la dedicación otorgada al cargo. .

~) ARTÍClJLO SS", - Las disuntas cate~()rla:;., de Profesor deberán reflejar., tal OO~Q lo
~~~tablece el ArL 46 del Estatuto UnJVcrS1UU'lo, fundamentalmente las diferencias de

: '. ~mériros académleos y para las mismas los Jurados deberán tener en cuenta las pautas que
\ \ a continuación se detallan, recordando Que la Universidad establece como tareas
\ . sustantivas las establecidas en el Art, 50 de 1f. presente Ordenanza:

"4 a) Haber realizado una labor docente extensa y de buena calidad, avalada por BU

capacidad de transmitir el conocímleuro generado o adquirido, es una característica
fuertemente deseable y c-onstituye una condición necesaria para acceder a una categoría
de Profesor. En ningún caso la simple. conclusión de una carrera universitaria de grado o
posgrado constituirá una condición suficiente para permitir el acceso a esta categoría"
b) Deberán evídenciar , las distintas categorías de Profesor un compromiso creciente en
mformación académica del personal docente bajo su responsabüidad,
e) Demostrar, a través de la! distintas instancias de- evaluación institucional (por parte de
alumnos, colegas, etc.) una cualificación satisfactoria de su labor docente.
d) Demostrar una constante preocupación por alcanzar una mejor calidad de la
enseñanza, evidenciada en la actualización de los programas, originalidad y pertinencia

Cpdc, a la Ordenanza c.s. N0! 5
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de los cambios realizados, propuestas pedagógicas innovadoras introducidas,
metodologlas utiljzadas '! etc,
e) Ilaber realizado en forma completa estudios formales de posgrado en Ia/s disciplina/a
en la cual se desempeña u en díseínlinas afines a las tareas que real iZ~L
f) Los aspirantes con perfil profesional, .deberán documentar el reconocimiento con que
cuentan en el ejercicio de su profesión a través del nivel alcanzado en organismos o
empresas reconocidas en función del dominio de la disciplina que cultiv-an o a través del
requcrlmíento de asesoramiento de alto nível.
g) Para la categoría de Profesor AllJunto §e requiere, al menos, demostrar haber
partícipndo .y/'o realizado una htbor personal de. iO'\-'e.§tiga¡:.ión científica, (J desarrollo

~ .- tCcnol6g1co~ 1 ílavés de loscuales se demuestren aptítudcs pua ejecutarlosbajo ~-a guia '0
supervisión de otros.

/ b) Para la. categoría de Profesor Asociado se requiere, al menos, demostrar haberl' ~~a.li~a?o trabajos originales en investigación e c.ientí.nm, o tecnológica y es~ en
"t'1~'tiJndlC\ones de elegir ternas, planear y efectuar invesugaciones o desarrollos en forma
~~c~1!2epend¡ente o con mínima supervisién, así C{~mo capacidad.de colaborar en equipos.
,,~.l\ 1) Para el acceso a la categoría de Profesor 'Titular, se requiere al menos! demostrar la

. capacidad de: orlersar y formar discípulos o estar en condiciones de dirígir·grupos de
invesngacién, o haber desempeñado un papel relevante en la organización de grupos o
unidades de trayectoria reconocida, .aSÍ como haber realizado una amplía labor científica
o desarrollo tecnológtco de originalidad, avalada por el reconocimiento de sus pares.

\ nacionales o internacionales.
'). j) Demostrar, a través de su participacién en las Instancias de gestión académica

I ~\\~Comjs.i?nc.s, .Áre:w~ Departamentos, Secretarias, ctc.) su interés por la calidad de la
~\ "formacíón que reciben los alumnos.
~f.~ k) Las actividades. de Extensión Uníversítana, deberán comprobarse mediante la
\ participación formal en ellas, teniendo en cuenta tambíén, BU preocupación por
" consolidar la relación entre la Universidad y el medio a través de la divulgación

< cíentíñca, la prestación de servicios! la transferencia cienññca-tecnolégíca o la
promoción del desarrollo cultural.
l) Los antecedentes referentes a eventuales compromisos asumidos en tareas de gobierno
universitario no pueden ser de por si suñcientes para acceder a la categoría de Profesor,
pero constituyen un complemento de interés para una mejor definic íón del perñ1 del
sspirante.

do

ARTIctJLO 56".- Las pruebas de oposición serán publicas y deberán ser desarrolladas
obligatoriamente por todos los candidatos. El temario para. las pruebas, fijado por la
Comisión será común para todos loo concursantes,
Las actitudes pueden ser comprobadas por clases, trabajos experimentales; exposición de
casos, redacción de monografías, coloquios, presemacién fundado por programas de
enseñanza o por cualquier otro recurso que las Comisiones Asesoras, de acuerdo con las

Cpde, a la Ordenanza CS. N"1 5



Ministerio de Cultura y Bducaeiéu
,'ERSIDAD NACIONAL DESAN LUIS

R Ee ToR A Do ~14-

caracterfstíeas de las disciplinas, consíderen apropiado.
En el coloquio los aspirantes deberán defender .Urul propuesta académica en docencia.
investigación y/o extensión, que se adecue al Área de Integraclón Curricular a la que
está destinado el cargo que se concursa.
ARTICULO S·7°,- El Jurado, en caro de haber clase de oposición, deberá determinar:
a) L.Js tres temas a sortearse de la clase de oposición, los cuales serán colocados en
respecrívos sobres cerrados.
b) La modalidad y contenido de la prueba de capacidad, la cual ser á colocada ~11 sobre
cerrado.
e) Hl rlí3 Y In hora .del sorteo rlc remas de la clase de oposición• El SO~O se llevará .a
cabo con cuarenta )' uchu no.as de anticipación ¡¡ la cIa~t;;. · ' ' . ~ . ~ - ~ , " .. , -- ,
d) El día y la hura en que se darán a conocer a loo candidatos la modalidad y el

/ ,/ contenido de las pruebas de capacidad. Estas se llevaran a cabo a continuación de las
~t~es de oposición. .

,\~ ARTfCULO 5lP'--.El Jurado pronunciará su Dictamen Final labrando un acta en la cual
"'lO~-d€jará constancia de la. evaluación realizada. Deberá incluir, además, un informe
~v comparativo sobre 108 antecedentes y la oposición de los aspirantes y cons ignara un

Orden de M éritcs fundado de los mismos .
ARTÍCUW 59 g

. - Una vez notificada a los aspirantes la resolución recaída sobre el
concurso, las actuaciones de éste y el recurso a que se hace referencia en el Articulo 33()
de )41 presente Ordenanza , serán elevados al Consejo Superior dentro de los TRES (3)

j
. días de vencido el plazo para impugnarla.

ARTICULO 60 0
. _ El Decano, una vez elevada la propuesta al Consejo Superior y

~\S~umunjcado la decisión a los aspirantes, hará püblicos los dictámenes a través de las
~'" #carteleras murajes de la Facultad correspondíente.
f1tv ARTíCVW 61 0

• - El Consejo Superior podrá solicitar aclaraciones sobre la o las
propuestas al Decano y resolverá respecto de ello en un plazo no mayor de VEINTE (20)
días, en forma fundada y por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, El
Consejo Superior podrá aceptar las propuestas del Decano, devolverías 4) rechazarlas . 5i
la o las propuestas fueran rechazadas el concurso quedará anulado o sin electo.
DE LA DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES
ARTÍCULO 6.2 D . - La designación de profesor etecuvo será resuelta por el Consejo
Superior de. acuerdo a lo estipulado en el articulo 61'J de la presente ordenanza. la
dedicación no podrá modificarse por el término de un año. La duración de la designación
estará regida por las previsiones del Artículo 37 del Estatuto Universitarío.
ARTfCULO 63°.- Notificado de su desígnación, el profesor deberá asum ir sus
funciones dentro de los SrSENTA (60) días corridos. Salvo que invocare. ante el
Consejo Superior una prorroga por razones[usrificadas. El Consejo Superior resolved. si
otorga la prórroga o deja sin efecto la designación, En este Ultimo caso, éste cuerpo
designará. a quien siga en el Orden de Méritos.
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c. DE LOS CONCl1K.SOS DE AIJXILlARES DE DOCENCIA EFECTIVOS..
ARTÍCIJLO 64~.", Los COI1..~ioo de Dcpertamemo, propondrán fundadamente a 100
Consejos Directivos, la provisión de Auxiliares de Docencia efectivos, especificando
categoría (Jefe de Trabajos Práctícos, Auxiliar de Primera Categoría y Auxiliar de
Segunda Categoría. Diplomado), así como la dedicación (exclusiva, cJ..xnpleta,
semíexclusrva, símple) y el destino del mismo (Área de Integración Curricular y
asignatura en base a cuyos contenidos se realiza el concurso).
DE LA DF.sIGNACIÓN DE .Tl1RADOS
AR-¡1CULO 6.!Q ~ - Los míembros de Jos Jurados Que actuarán en ]08 concursos serán
designados por Ios Consejú,~ nlrectjv~~ !V'r m~y!'\r1a. absolura d~ sus miembros y.dentro

. de los D1m: \ ¡C} días ll~ 'recibida la propoesta (ie- los' COJlSejbS" de .Departamentos
"'"ir' respectivos, "
,l~~~,})\\RTfCULO 666 .=.Dich.a ~r?puesta se elevará dentro de los CINCO (5) días si~uientes ~
t·~ la apertura de la mscnpción. El Jurado propuesto estará compuesto por 1 RR.~ (3)
:~~./miembros titulares y TRES (3) miembros suplentes, todos ellos efectivos en su cargo
- docente9

ARTÍCULO 67~.- Los Consejos de Departamento seleccionarán el Jurado que
propondrán a 1u3 Comejos Directivos, el cual estará integrad() por UN (1) profesor de la
díscíplina, UN (1) profesor y UN (1) auxiliar de la misma disciplina o espedalidad añn
(;OH la concursada, Los jurados titulares y sus respectivos suplentes, deberán ser de igua]
o mayor categoría docente al cargo concursado.
ARrícuuJ 68U

. - Los miembros suplentes del jurado sustituirán a los titulares por
'\ orden de designación en caso de aceptarse las recusaciones, excusaciones o renuncias o

i
\ de producirse su incacacidad, remoción o fallecimiento, garantizando la coratinición
, .fllmblecída en el Artículo N° 67 de la presente Ordenanza. La resolución que autorice la
~ ~~"iustitución será dic~da por el Consejo Directivo,
'P DE I~ ACTUACION DE LOS JURADOS

ARTICULO 69°~- Una vez vencidos los plazos para .las recusacíonos, cxcusacíones o
impugnaciones o cuando ellas hub íeran Quedado resuel UlS con carácter definitivo, el
Decano pondrá a disposición del jurado todos Jos antecedentes y la documentación de los
aspirantes, Las actuaciones de las Impugnacones, recusacíoncs y excusaciones no
quedaran incorporadas a las del concurso.
"J\RTfCULO 70° ~~ En caso que el Jurado no pueda reunirse en el término de UN (1) afio
calendario de haberse vencidos los plazos señalados en ei Artículo anterior ¡ el trámite de
concurso será declararlo nulo.
i\.R:TICLTLO 71° ,- El jurado deberá expedirse dentro de los DIEZ (10) días de haber
tomado la Prueba de Oposición. Este término podrá ampliarse cuando una solicitud
fundada en tal sentido fuera aprobada. por el Decano. En caso de mediar imposibilidad de
cumplir el plazo establecido por inconvenientes surgidos en. algün miembro del jurado¡ ei

Cpde, a la Ordenanza C.Sw N<J 1 ~!.-l
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Decano podrá optar entre ampliar el término o reemplazarlo con el miembro suplente
correspcndiente,
ARTICULO 71/),- Las exigencias para ocupar las distintas categorías de Auxiliar de
Docencia, serán tenidas en cuenta independientemente de la. carga horaria del cargo.
ARTÍCUlD 73 0

. - La condición de Auxiliar de Docencia está estrictamente relacionada
con la etapa de formación por la cual debe atravesar un egresado de carrera de grado
universitaria antes de alcanzar el nivel Que lo habilite para ser Profesor. El Jurado en la
evaluación de tos antecedentes deberá tener en cuenta las siguientes pautas:
a) Existencia de un progreso documentarlo en la formación de posgrado,
b) Una activa partícípaci ón en la enseñanza de grado, preferentemente, documentada por
~,nfQrm~s <l~ d/1os I~'(Ofcs{jfet; de lai~ Ml~na~Xtt!\(f~

-Al ARTi~vLO 7~!!.- ~a~a acceder i I~ .dllitinms calegor\"QS de ' ~-uxmoc .<k . I)~ce.rj:.1.A ~.e~ "
,i ...necesaria la exrstencia de una cposlción para todos los asptranres y consisnra en la
j ~~J;'j'cumprobadón de aptitudes a travé5 de ciases de trabales prácticos, exposiciones de
~ ~~ ~os, coloquio. presentación fundada de un plan de trabajos prácticos y por cualquier
~~ otro recurso que loo jurados. de acuerdo con las caracterísnces de la asignatura y del

cargo a concursar. consideren apropiadas.
. ¡' Serán abiertas al público y en la mismo no podrán estar presentes los otros aspirantes al

cargo.
Se deberá tener especial cuidado que la prueba de oposición tenga las mismas
caracterlstieas para todos los concursantes. para un mismo cargo.

~ ~J!CULO 7~o._ El jurado p~~nund~ su Dictamen Pi~ lab~ndo un acta en, la cual
\ dejara consiancia de la evaluación realizada donde deberñ incluir, además. un informe
1 comparativo sobre 103 antecedentes y la. oposición de los aspirantes y consignará un

'{ 5~\Ordende Méritos fundado de los mismos. El peso relativo de fa oposición no deberá. ser
,~,..,.. inferi~r al 50 %.•

\
. \ ARTI~ 7bu

. - Una vez firme la resolución, l~ misma será notificada a los aspirantes
\ y publicada en cartelera de la Facultad correspondiente..
. DE LA DESIGNACiÓN DE LOS A1.JmJARES DE DOCENCIA

ARTÍCULO 77° .- La designación de Auxiliar de Docencia efectivo estará a cargo del
Consejo Directivo quién resolverá sobre el particular en forma fundada. y por el voto de
la mayoría absoluta de sus miembros. La dedicación no podrá ser modificada por el
término de UN (1) año. La duración de la designación estará regida por las previsiones
del Artículo 37'.1 del Estatuto Universitario.
ARTíCULO 78°. - Notificado de su designación, el Auxiliar de Docencia deberá asumir
sus funciones dentro de los TREINTA (30) días corridos, salvo que invocare ante el
Consejo Directivo un impedimento justificado, Transcurndo ese plazo o vencida la
prórroga acordada, si el docente no se hiciere cargo de sus funciones, el Consejo
Directivo dejará sin efecto la desígnacion.• designando a quien siga en el Orden de
Méritos.
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CAPITULU2.i
DEL CONTROL Y E,tALUACIÓN DE GESTIÓN nE LOS DOCENTES..

ARTÍCULO 79°. - El personal docente de tudas las categorías y dedicaciolle~, c1JalQUiera
sea su modo de de-.stgna.ci6n está sujeto a las normas de. control y eva~\lación de gestión
cuyos objetivos son:
a) Obtener Jnformacién sobre el desempeño del personal docente en el Cumplimiento de
las actividades previstas en las normas de Régimen Académico,
b) Servir de medio de autoevaluacíón que permua a los docentes orientar su desempeño
en la búsqueda del mejoramiento de la calidad de su labor.
e) Posibilitar 13 optimizacion de íos p~an~~ de nabajo por parte. de las autoridad.es

. correspondientes ::J .ci}c!.í:, A~e-1., .Depm~(:nto o Facultad. " . ~ -s •• ", a ~.. "" _ _ _ _ , ~_d • _

ARTÍCULO 80°.- Las Unidades Académicas re~lizará? anualmente una evaluación y
/~,.. control de gestión de su personal docente; y bí o trmnuabnente una evaluación de

desempeño que condiciona la estabilidad del docente en su cargo de revism: como se
'J~~tablece en la presente norma. .

\~r; Am DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE GF$TIÓN A..NlJAL.
~~ ~TfctTLO 81 Q "- El proceso de evaluación y control de gestión anual tendráen cuenta-s:" . . \<_. ~"''l,Jt,..j L-G

'c: - como elementos de juicio:
a) Plan Anual de Actividades riel docente que será presentado por el mismo ante el Área.
de Integración Curricular, conforme a la planilla que figura como Anexo Jde la presente
Ordenanza..
b) Informe Anual de Actividades ~ Realizadas deJ docente acerca del grado de

. \ cumpllmíento de las actividades planificadas. El mismo se realizará según el formato de
1 la planilla que figura como Anexo JI de la presente Ordenanza y reve:Jtirá el carácter de.i ~\,\jeclar,.ación jurada. '.' ..
~ ARTICU'LO 82° .- Loo CO~EJOS Directivos determinarán las fechas de presentación del
~ Plan Anual y del Informe de Act.ividades~ te~iendc: en ~uentI para ello que el primen)
\ deberá ser evaluado antes del corrnenzo del Primer Cuauímestre de cada año. .

ARTlcmn 8.3°. - 131 Control y la evaluación de gestión anuaJ estará a. cargo- de las
Áreas de 1ntegración Currícuíar, Jos Consejos Departamentales y el Consejo Directivo
QUien realJzará La evaluacíén final +

ARTÍCULO 84D
. - Las Áreas de Integración Curricular tendrán como función:

a)En el Plan Anual de Actividades verificar que la ptaníñcacíén propuesta sea acorde a
las funciones del cargo en que reviste el docente, a 9U categoría y dedicación. .
b) En el Informe de Actívidades constatar si se dio cumplimiento a la planifieaclón en lo
que hace a las tareas docentes de grado, posgrado~. de perfeccionamiento como asi
también a las de servicio.
e) Elevar al Consejo Departamental Jos Planes e tnrormes presentados, reaJiíalldo las
observaciones que considere pertinentes.
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ARTIClJLO 85°. ~ Los Consejos de Departamento tendrán como función; .
a) Basándose en el informe de las Áreas, en relación aJ Plan de Actividades, realizar una
supervisión de carácter global que preserven la equidad y consistencia de las propuestas
asegurando un normal funcionamiento del Departamento y una supervisi ón individual
tendiente a verificar que las propuestas presentadas sean equilibradas en las distintas
funciones de acuerdo al cargo y dedicación.
b) En relación al Informe de Actividades, a partir del análisis de la. Planificación e
Informe del docente, de la opinión del Área y de toda otra íntormacíón pertinente
(proveniente de las Comisiones Asesoras de Investigaciones1 organismos de servicio,

.. Cnrnjs.lon~s de. FO~grado: e~·L ~va¡uai .·.érde.~mp etlo (1el docent~ ~9 }ljlt~sfI!ú~.rjp ·P.. . . .....
no satisfactorio señalando Ias observaciones que tlean Pertinentes, . .. .

?f·· '. <;.~;R) . Ele~ar al Con5ejo~ Dir~.tivo 100 Planes e Informes presentados, adjuntando In
~~\1}'j.- evaluación de desempeño realizada,
X~~ ~TIC1JLO 86(le, - Los Consejos Directivos realizarán la evaluación final considerando,
..,...~-w además de] Informe del Consejo Departamental, todo otro elemento de juicio que

consídere oportuno...
ARTICULO 8711

. - Los Consejos Dírectlvos establecerán, de ser pertinente, las pautas de
.distribución horaria de las diferentes tareas asignadas a las Áre3.'i. considerando a la
actividad docente como pnoritana,

'\ ARTÍCULO 881). - Los Consejos Dírectívos para realizar la evaluación de Jos Planes de
. ) Acrivícades tendrán en cuenta las tareas realizadas en docencia, investigación.
~ J ~ferfecciúnam¡ento~ servicios y gobierno, considerando asimismo Ja categoría y
~ '~." dedicación horaria.
~~~ ~~tmismo ~t~p~lMa!1 lBS ~8pecJficaciúJles necesarias, si ello fuera relevante ti las
.-...\ diferentes dtscípltnas que existen dentro de la Facultad.

" Se consíderarán:
a) Tareas de Docencia: Organización y funcionam iento de asignaturas y/o comisiones de
alumnos, formación de recursos humanos, escritos vinculados a las tareas docentes. guias
de estudio ti otro tipo de propuestas de trabajo que beneficien el proceso de enseñanza y
aprendizaje o que la Facultad considere procedente.
b) Tareas de Investigación: Todo tipo de trabajo original que implique un avance en e!
conocimiento de una temática determinada y qu~ haya sido oficializarlo dentrn del
Sistema de Ciencia y Técnica de la Universidad.
e) Tareas de Perfeccionamiento: Cualquier actividad. de formaci ón, actualización y/o
perfeccionamiento comprendida en el apartado correspondiente de esta Ordenanza y que
tenga relación con las tareas que el docente desempeña en la Universidad o sean de
írnerés de la Institución.
d) Tareas de Servicio: Actividades de extensión hacia el medio en concepto de
asesoramiento, as ístencla técnica u otro tipo de trabajo que implique transferencia de
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conocimientos a la esfera íntra y extrauniversitatia )~ que "han sido protocolízados por la .
Universidad o la Facultad.
e) L:Is Tareas de Gobierno comprende: Cargos de responsabilidad Insritueicnal,
comisiones de servício, tareas Q míslones encomendadas por los órganos de gobierno de"
la Universidad.
La Facultad, asesorada por el Departamento respectivo, decidirá sobre casos concretos
que puedan apartarse de las especíñcaclones aquí señaladas,
Cada docente deberá cumplir, además de las tareas asignadas en el inc. a) que le asigne

.el Plan Docente, al menos una de las actividades indicadas en los incisos b), e) y d) del
presente artíeuio:" " "

~ ,,' '1" AR'riCÜLO 890: Éfl. e'l caso dé· los doL~nté5~ interinos la: Evaluación -y. Conlroi de -
/~ Gestión Anual, deberá ser tenida en cuenta en la tramitación de redesígnaciooes y en

1"'"1 evaluación de concursos y registros de asplrantes. ~

r / . JI~ D~ LA EVALUACIÓN 111 O llUAN~~AL~. a " ~
{\~~bTICULO .9f!~,~- TII proceso de evaluación bJ o trianual de los docentes tendrá corno
:~o~1Wpment.os deJutCIO:
~l _. a) Planes Anuales de Actividades.

. b) Informes Anuales de Actividades Realizadas.
e) Informes de la evaluación y control de gestión anuales realizador! por las Áreas;
Departamentos y Consejo Directivo.

", d) Informes que surjan de las encuestas de. opinión de los alumnos.
. ")' e) Informe que surja de la ~ íníón fundada de 1~'i docentes del Área, expresada en cada

uno de ros Informes Anuales que elevó al Consejo Departamental. .
. ~ "l,'J\.\) ~P?yo económico recibido para su f~r~aci6n, ~alización y perfeccionamiento,
.V explicitado en los Informes Anuales de Actividades realizadas.
\ ,. g) Oferta de actividades de formación, actualización y perfecctonamiento brindada por la

Universidad en el periodo en consideración.
ARTícULO 910

u"" Las evaluaciones bi o tríanuales de los profesores se complementaran
con la opinión de dos evaluadores externos a la Universidad. Si la opinión de éstos
evaluadores no es coincidente, se requerirá la opinión de un tercer evaluador. Los
evaluadores exteI1ID8 serán sorteados por el Consejo Directivo a partir de una nómina
elevarla por el Consejo Departamental correspondíerne y deberá estar integrada por no
menos de cinco especialistas en la discíplína O disciplina añn a la del docente evaluado,
Si la Facultad opta por el sistema de reválida no se requerirá la opinión de evaluadores
externos.
ARTÍCIJLO 92°.= La Evatuacién bi o manual estará a cargo de una Comisión Asesora
que estará compuesta por TRES (J) miembros titulares y TRES (3) suplentes de igual o
mayO! categoría a la del cargo del docente evaluado.
ARTICIJLO 93 o .; La Comisión Asesora realizaré su evaluación por escrito y c-alificará
el desempeño del docente como Satisfactorio o Insatisfactorín.

Cpde. a la Ordenanza C,S. NQ 1 5



..,.,.
ES

j.1inigterio de Cultura y EducIll:i6n
NIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RECTORADO ~~

ARTÍCULO 94 1f
, - Ante DOS (2) evaluaciones consecutivas o alternadas, o UNA (1)

prueba de Reválida calificada como tnsatísfacrona, el docente cesará en sus funciones y
el car~o deberá ser llamado a Concurso Abierto. . . .
ARTICULO 95u ~ - tJ Consejo Superior actuará como Instancia de apelación de la
decísíén adoptada acerca de la permanencia o no del docente en el cargo.
ARTÍCULO 96° .- Las Facultades reglamentarán el Sistema de Evaluación Bi o Trianual
de los Profesores Ordinarios y de los Aux iliarea de docencia, siguiendo las pautas
generales de la presente Ordenanza, 10 que deberá ser elevado al Consejo Superior pnra
su aprobación.
C. DEL LLAMADO A REVALmA. _. .

./ 1. DE LA REVALIDA DE PRo.FESORES ORDINARIOS EFECTIVOS.
;j,J ARTÍCULO 970 .~ Las Facultades que adopten la Reválida como sistema de evaluac íón a
/ ...,~los 6 (seis) años de cfectivízado un cargo, propondrán al Consejo Superior la R~vá.Eda de

\*f,~\).'" sus Profesores Ordinarios Efectivos, especiñcando: Nombre del Docente, cargo y
~~~~cdicación, indicando el Área en que se desempeña.
;...'f) ARTÍCVW 98 Q , _ Cuando un docente se encuentre en el extranjero, en Uso de licencia

por estudio o asistencia técnica, en el momento que deba cumplir con la prueba de
reválida, esta podrá ser postergada por el Consejo Directivo hasta su reincorporación:
siempre Que un informe enviado por el docente sobre su actividad sea aprobado por un

\ tribunal de constitución idéntica. a la de tos tribunales de reválida .
\ ARTÍCULO 99".= Los integrantes de la Comunidad Universitaria que desempeñan

~
) i'\,s.rgos electivo. en Consejos Directivos y Superior, a excepción del Rector y Decano" y .

;., .~~ aquellos designad~~, como .s~tetaríos de Facultad o ,~niver~ ¡da:I que deben someterse a
.!):\~< la prueba de reválida prevista en esta. reglamentación, deberán excusarse en todo lo
\ relativo a la tramitación de la misma., ~

\f ARTICULO 100° .- Si el Rector o Decanos deben someterse a la prueba de reválida
prevista en esta reglamentación. la evaluación se 5U05W'Jciará dentro de lQs. SEiS (6)
meses de finalizado su periodo de. gobierno.
ARTÍCULO 101 " . - Los Consejos Directivos de las Facultades podrán postergar la
prueba de reválida a aquellos docenies que se encuentren en uso de licencia por haber
sido designados o electos para desempeñar funciones superiores de gobierno Nacional,
Provincial, Universitario o Municipal. hasta su reincorporación.
ARTÍCULO 102° .- Dentro de Jos DIEZ (la) días de aprobado el trámite .de revátida, el
Decano de la Facultad corrcspondíeiue, comunicará 8.1 docente que dispone de TREINTA
(30} días para presentar, ante la misma la documentaci ón requerida para tal fin.
ARTICULO l03 v . - Los profesores de la Universidad Nacional de San Luis para
revalidar el cargo en el que víenen desempeñando con carácter de efectivos, presentarán
la siguiente documentación:

L- Datos de idcntlñcacíón:
Cpdc, a la Ordenanza c.s. NQ 1 5
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Declarando dorn ícílío real v constituido en la ciudad sede de la evaluación.
~

n,- Copia del Curr ículum Vitae presentado en oportunidad de concursar el cargo
a cuya reválida se presenta, en CUATRO {4} ejemplares.

UI .- Informe de. las actividades realizadas en el cargo motivo de la reválida. a
partir de la designación como tal , aportando la. pertinente documentación probatoria. En
el mismo deberá especificar:
A. Datos sobre formaci ón del docente.

1. Títulos universitarios, con mención de la Facultad y Universidad que los
otorgó.

2. Cursos catcgo; Izados cumo de posg«•.uu. aprobados, c(mSi~nalldl) ' horas qe
duración. tipo de evaluaci ón y ano de' curSado, ' -. . _. • , -

3. Otros cursos aprobados. a través de distintas modalidades. (seminarios, talleres"
etc.) , consignando horas de duración. tipo de evaluación Y" año de cursado. •

4. Becas ganadas, institución que la otorgó, objeto de la misma y período en que
¡ fue becado.
1~"A~~~\ . 5. Pasantías realizadas. indicando institución en que la realizó, tema y objeto de
~"'" la misma, duración y año.
..~<>t.f' Actividad docente y de formación de recursos humanos.

~

'1. Cursos de grado dictados. cantidad de alumnos. infraestructura de recursos
humanos Que lo acompañan y recursos materiales disponibles.

2. Cursos categorizados como de postgrado dictados. indicando categoría, función
cumplida en el mismo, duración, afio de dictado y lugar de. desarrollo.

3. Otros cursos ce capacltacién, indicando función cumplida en el mismo ,
duración, año de dictado y lugar de desarrollo.

"\\\\.\ 4. Documentos didácticos originales elaborados. Si hay más de un autor. indicar
~a participación que les cupo en los mismos.
. 5. Montaje de asignaturas y de cursos de capacitación en general o posgrado. Se.

entiende por "montaje" a la tarea de programación de una asignatura o curso no
desarrollado prev lamente.

6. Dirección, Co-Direcci ón yio asesoramiento de tesis de grado y posgrado. Si
corresponde, indicar la paructpacíón que le cupo en las mismas.
C. Actividades en investigación.

1. Dirección. Co-Direcci ón yío participación en Investigación, indicando: título ,
instnuciones que lo subsidiaron, funci ón desempeñada, años de duración y numero de
personas asignadas al mismo.

2. Dirección o Ca-Dirección de pasantías.
3 . Dirección o Co-Dirección de becarios.

D. Antecedentes sobre la producción científica yío tecnológica.
"1, Publicaciones. Se deberá consignar: título, autores, revista o editorial y año de

publicación. En 108 casos en que haya más de un autor. deberá indicar la particípacién
Cpde, a la Ordenanza C.S. Na 1 5
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que le cupo en 135 mismas. Del total de publicaciones, seleccionará hasta 3 (tres) y
adjuntará copia de laí~ mísma/s. En Garla caso consignará las razones por las cuales las
consídera relevantes,

2 . Trabaja de tesis. Indicar tema, calificación obtenida y publicaciones derivadas
de la misma (si hubiese) ,

3. Trabajos de investigación inéditos. Deberá presentarse un ejemplar firmado,
4. Participación activa. en congresos, seminarios} jornadas o acontecimícntos

científicos similares,
E. Antecedentes sobre servicios a la comunidad. y transferencia de conocimiento
científico, no incluidos en Irems anteriores.. -. ' ... .

1: ACt~ClÓll en cniversldades, institutos nacionales, provinciales 9 . 'pjjv~t.')$, .' "
registrados en el país o en el extranjero.

2. Organizaciónde eventos cientfficos.
3. Actividades realizadas por convenios tnterinstírucíonales.
4. Actividades en equipos multidiscíptínarios.
5. Organizaci ón y dictarlo <le cursos y conferencias de divulgación,
6. Todo tipo de servicio prestado ante una necesidad de la comunidad .

' F. Antecedentes de gestión y gobierno universitario.
L Cargos rentados oud·hunorem de gest íén y gobierno institucional que

, desempeña o haya desempeñado, indicando: dependencia, función , porcentaje de
--,\. dedicación y duración del mismo .

\ 'J' 2. Comisiones asesoras Y' de servicio, tareas o misiones de carácter universitario ()
I añn, desempeñadas o actuales,
I~~\.\ 3. Actividad gremial docente universitaria.

,-J, Otros antecedentes que se considere relevantes.
En todos los casos que corresponda, se deberá señalar el lugar y lapso durante el cual
desarrolló las actividades.

IV. Las Facultades podrán solicitar un Plan sintético de tareas de docencia,
investigación y extensión universitaria a realizar en.1~ próximos DOS (2) años,
ARTICULO 1()4() .- La presentación a la prueba de reválida será realizada por el
Aspirante o persona autorizada por él. en Mesa de Entradas de la Facultad
correspond ícnte, en UN (1) ejemplar completo y TRES (3) copias del Informe de
Actividades Realizadas. y bajo recibo en el cual constará la fecha de recepción.
ARTÍCULO' 1030 . ~ La Facultad incorporará al Expediente. la siguiente documentación 
a. El o Jos Informes dé las Evaluaciones hi o manuales y de Control de Gestión
correspondientestsi las hubiera)
b. Informes relativos a la Opinión fundada de los alumnos.
c. Informes correspondlentes a la Opinión fundada de los docentes.
d. Informe de la Comisión Asesora de Investigación sobre. las actividades del revalidante
en el periodo en consideración. si correspondiera.
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e. Informe de la Facultad sobre política institucional.
f. CO{JÍil del legajo personal del d~nte~ correspon~¡ente al peritJu~. de reválida,
ARTICULO 106°.~ No le admitirá la. presentación de nuevos títulos. entecedentes o
trabajos con posterioridad a. la clausura del plazo de inscripcíón.
ARTÍCLTLO 107° ~~ En la fecha y hora de vencimiento del plazo de inscripción se
labrará un acta de cierre, la cual será refrendada por el funcíon..arlo de la Facultad que
este presente.
DE LA COArflSIÓN ASESORA
ARTÍCULO 108(1.- La Comísíon Asesora .~n~rá designada por' el Consejo Superior, a

. ¡in:''Pul).sta.(!ell~D'l,;,=j(.) D},.ééÚvo, _ .. ,.- ",' .. " __ __.. -e '" ",',. . _ .•~. .

ARTÍCllLO '1090 ~- La Comisión Asesora estará integrada por 'TRES (3)- miembros
titulares y TRES (3) miembros suplentes. Los integrantes de la misma deberán ser
docentes que se encuentren desempeñando cargo:'! efectivos de igual o mayor látegoda

~/ .. que el cargo motivo ~e reválida'y en,discip¡¡~ afines, o que se hayan dellem~.e~.. o
1'_L~&'t~~mo profesores e~~tlvos en UnlV~f]l1dades NacJo~~~ o del e.x~nJero 0. espec~al~~tas
~ i~~'" destacarlos en el Mea correspondiente a la reválida, de autondad e imparcialidad
r_~~~discutible. .
,.,.. . ARTÍCULO 110°.- .AI menos un titular y un suplente de la Comisión Asesora deberán
;" pe-rtenecer a otra Univcrsidad Nacinnal o reunir los requisiros establecidos.en el artículo

anterior" En caso excepcional, esta Comisión ASC300l podrá componerse totalmente de
miembros no pertenecientes a esta Universidad.
ARTÍCULO 111 Q."" Podrán asistir a todas las deliberaciones de la Comisión Asesora,
tIN (I) docente "'8 solicitud del postulante- designado por A~D_U_(Asociación Docentes

~" i\j~\tJniversiW¡os) y UN (l) estudiante designado por el Centro de Estudiantes respectivo,
-' en calidad de observadores. Dichos delegados tendrán voz pero no voto, Por escrito

fundamentarán las observaciones que consideren convenientes. referidas al trámite y
desarrollo de las acciones de la Comísíén Asesora, las cuales deberán ser agregadas al
expediente de la reválida,
ARTÍCULO 112Q

" .• Los evaluadores suplentes sustituirán a los titulares por orden de
designación en caso de. aceptarse las recusaciones, excusaciones o renuncias o de
producirse su incapacidad (temporaria o permanente), rcmocién o fallecimiento,
garantizando la constitución establecida en el Artículo 110 de la. presente Ordenanza. La
resolución que autorice la sustltución será dictada por el Decano, quién lo comunicará al
COD3ejo Superior.
ARTÍCULO 113 0

. - Cuando se de cumplimientca lo dispuesto en el artículo amerior. se
le dará a conocer al docente la nómina de evaluadores aprobada por el Consejo Superior.
ARTÍCUUl 1t 4 n • - Los evaluadores deberán excusarse o podrán ser recusados por
escrito ante la facultad .. por causa fundada, durante los C1NCO (5) días posteriores a la
fecha de conocimiento de la nómina de aquellos.
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ARTÍcm.o 11,5°.- Serán causales de recusaci ón o excusación de los evaluadores las
expresadas en el Articulo 24~ de la presente Ordenanza.
AitTÍClJU) 116u . - Las recusaciones y excusaciones de 105 evaluadores se tramitarán y
serán resueltas directamente por el Consejo Superior. Con tal fin. el Decano elevará las
actuaciones dentro de los CINCO (5) días de haberse formulado la excusación o de
haberse presentado {os descargos en el caso de las recusaciones. El Consejo Superior
resolverá definitivamente dentro de los DIEZ (lO) días de recibidas las actuaciones
correspondientes +

De aceptarse la excusación o recusación. el miembro separado será reemplazado
. , ~Sl-'etaliJu lo ~..'evistoen el Artículo 110 (ie la presenteOrdenanza,

í
' ' ARTICÍJLü 117·o.~ LoS evalfulao~ podrán 'hacerse' representar en los trámile6 dti ~a:~ ,

'; recusaciones. Para ello será necesario una carta poder con certíflcacién de la firma por
#J'l~cribano público nacional o funcionario habilitado al efecto por la, Facultad .

' (;>1' sPnespondiente.
~~..~ No podrán ejercer la representación de Jos evaluadores: el Rector, los Decanos, los

Secretarios de la Universidad y de las Facultades) el personal adrnínistrativo y 10B demás
evaluadores.
Si l;.l. incompatibilidad surgiera durante el trámite de la recusación, el apoderado deberá
ser remplazo dentro de too C1NCO (5) días de que aquella se produjera, lapso durante el
cual quedarán suspendidos los términos.
DE LA EVALUACIÓN
ARTíCULO 1181.~. - La Comisión Asesora, a posteríori de la recepción y estud io de. la
docurnentacién aportada por el postulante a la Reválida y la incorporada por la Facultad

, ;\.~gñn lo dispuesto por Artículo 105 de la presente Ordenanza, mantendrá con el docente
,1'J una entrevista personal de carácter público en la que podrá requerir información
~ ampliatoria. respecto a la labor docente actual y futura , bibliografía utilizada , tareas de

invesrísací ón actuales y futuras, medios e infraestructura dísponlbles para las actividades
~ l;J'

docentes y de investigación, así como cualquler otra información conexa necesaria para
la mejor evaluación.
las característícas especificas de la entrevista le será comunicada al revalidante con
CUARENTA y OCHO (48) horas de anticipación. ,
ARTÍCUI...o 119{l .- La Comisión Asesora dictaminará respecto de sí el docente evaluado
aprueba o no la reválida, debiendo considerar a tal efecto:
a) La documentación presentada por el docente señalada en el Artículo 103 de la presente
ordenanza.
b) La documentación incorporada por la Facultad al expediente, de acuerdo a ]0 señalado
en eJ Artículo 105 de la presente.
e) Entrevista personal de carácter p úblico realizada al docente.
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DE LA ACTUACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Y CONSEJO SlJPF,RIOR
ARTÍCL1LO 12ao . - Dentro de los DIEZ (10) dfas .de recibido el dictamen de la
Comisión Asesora, el Consejo Directivo deberá expedirse sobre el desempeño del
docente a efectos de mantener o no la estabilidad en el cargo que reval ida.
ARTÍCULO 1.21° .- La opinión del Consejo Directivo deberá inscribirse en alguna de [as
siguientes alternativas ~

a, Aprobar el o uno de loo dictámenes de la Comisión Asesora,
b. Dejar sin efecto la prueba de reválida.

Esta última .decísion s.~. podrá tomar por no compartir el Consejo Directivo el criterio
'unánime d.e' la: Comisión ' A3e~orn ~ ·:· . :o •.b¡f:~l·. cit.an46' 'exJúiere'n :Vidos. .de . forma., O",
procedimientos insubsanables. .
La resolución recaída sobre la reválida será. en todos Jos casos, debidamente fundada. y
comunicada al revalldante dentro de 105 TRES (3) días, quién dentro de loi TRES (3)

( días posteriores podrá impugnar ante el Decano, por defectos de forma (} procedimiento,
MÍ comu por maníflesta arbitrariedad. con los debidos fundamentos.

· t,.~TíCULO UZo +~ El Decano deberá elevar al Consejo Superior, dentro de loo TItES
~~ (3) días de vencidos los plazos establecidos en el artículo anterior) el expediente de
tá~Aevá1ida con el recurso .que se prevé en dicho artículo -si correspondiera- para que esté
~. Cuerpo resuelva en definitiva. El Consejo Superior. previa solicitud de aclaración a. la

Facultad, si asf 10 considera necesario, podrá aprobar la prepuesta de la Facultad o
rechazarla, por la rnayoría absoluta de sus miembros y en un plazo no mayor de

\. QUINCE (15) días. Si la mayoría absoluta requerida no se alcanza, la prueba de reválida
\
· \ será dejada sin efecto ,

~
J ARTICULO 123°.- E? el l:35.0 que la prue~1~ ~e rev~lida ~ea dejada sin ef~ro o

~ . ,\\j.\Jrcc~da por el Consejo Supericr •. !c .deberá tmciar de. lmnoolato \Ul. ,l1UeVú trámite de
· reválida. En el caso de no aprobación, el cargo quedara vacante, pudiendo la Facultad
"\ llamar dicho cargo a concurso abierto, de acuerdo con sus necesidades académicas ,
\ 2.. HE LA REVALlDA DE AUXILIA.RE.<; DE DOCENCIA EFECTIVOS.

ART1cULO 1249
. - Las Facultades reglamentaran el Sistema de Reválida de los

Auxiliares de Docencia Efectivos, siguiendo las pautas generales del régimen para.
Profesores Ordinarios. el que deberá ser elevado al Consejo Superior para su aprobación,

TITIJLQ e, FORMACIÓN" ACTUALIZACIÓN 'f PERFECCIONMm-:NIO.
ARTÍCUW 125º.~ Se entiende como formación, actualízacién y perfeccionamiento de
los docentes:
a) La formación y actualización de Jos conocimientos de su disciplina.
b) La capacitación para producir nuevos conocimientos a través de la profundízación de
los marcos teóricos y metodológicos correspondientes.
e) El perfecclonamientode. la práctica educativa.
d) El intercambio de experiencias e información con grupos de trabajo de la Universidad
u otras insthuciones.
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~f.inisterío de Cultura y Ptiucnción.
JNIYE.RSIDAD ·NACIONAL DE SAN J.J.JJS

RECTORADO ~~

e) Otras actividades que JM Facultades consideren comprendidas dentro de (U5 objetivos
del presente arttculo <

Al{'r.iCULQ 1260 , - Los AUJdliares de Docencia y demás docentes en formacién
desarrollarán un Plan de Formación y Perfeccionamiento que. deberá reflejarse en la
programación anual de actividades .. Este Plan estará bajo la supervisión de un Director
que podrá ser profesor de la Universidad O- profesional de méritos equivalentes de. otra
institución. Dicho Plan deberá contener objetivos claros y un cronograma de ejecución
deñnído en corto y mediano plazo"
Los Consejos Directivos podrán particularizar las excepciones en la oportunidad de la.
realización del Plan de Formación y .Actualización Que por razones debidamente

»: justíñcadas pudieran corresponder, ..
,./0/ A.Kl'ÍCULO 1270 ~- El Directcr sera el responsable académico del Plan prepuesto y

,>~. deberá evaluar anualmente los objetivos alcanzedos. Esta. información estará
l j)l.~.j~~tblnprel1dida dentro del Informe Anual de. Actividades del docente en formación y podrá

~~ o 'll, ~r a~pliado de ser necesar~o~, " '. .. .~ .
~~~ ARTICUI~O 1280

: La Universidad Nacional de San LU1Sl' H través de las Pacultades y
~ Departamentos, deberá apoyar las actividades de formación, actualización y

perfeccionamiento, que sean consideradas de interés en la Unidad Académica a que
pertenece el docente, promoviendo Que sean gratuitas para km docentes de la casa o
apoyándolos económícamcnte para. que puedan realizarlas de manera que la falta de

... recursos no sea. un impedimento para que los docentes se formen 1 actual icen y
\.\ perfeccionen.
&)' ARTICULO 129(}.- Será preocupación fundamental de cada Departamento apoyar a 5U

~",~~rsonal docente para que inicie ó prosiga sus estudios de posgrado, dentro o fuera del
~'-~.'\j ámbi~ de la Unive~.sj~d+ r • ~
~~~~ Además ~e l~~ ~t!vid;ades Jn~rna~ de perfeccíonamieeto doccntc~. los, Departamentos
\ promoverán y Iacílitarán Ia asistencia de los docentes a cursos, semmanos, congresos o
~ actividades sírnllarcs en el país o el extranjero"

ARTICLTLO 130~~- La Universidad Nacional de San Luis promoverá distintos medios
para el perfeccíonarnicnto docente, tanto sistemas de pasantías y visitas de profesores o
cientíñcns de otras msntuciones, como también el íntercambio de información científica
y técnica,

TiTLJLO D .. RtGThfEN TRA1"lSITORlO y DE EXCEPCIÓN..
ARTÍCULO 131g.- Las exigencias establecidas en la presente Carrera Docente no serán
de aplicabilidad á tos docentes en las evaluaciones hi o trianuales Q en las
correspondientes reválidas que establece el Estatuto Universitario, en un plazo no
interior a (6) SEIS años calendario a partir de la sanción y publicación de la presente
norma.

~ ARTíCULO 132Q
- Aquellos docentes que, transcurrido el plazo meocíonado en el

~ artículo anterior, se encueotren a menos de (10) DIEZ años para acogerse a los

_J_. c_p_d_e_.a__~_o_*~~Gs.wl5
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beneficios de la jubilación, serán eximidos de la .aplicacíén de é5W régimen en toda.
evaluación bíanual, trianual o reválidas (y toda otra evaluación establecida en el Estatuto
Universitario).
ARTfCULO"133Q~= Durante un plazo de (5) CINCO años para profesores adjuntos y (4)
e Ili\TRQ años para profesores asociados y titulares, contados a partir de la sanción y
publicación de la presente norma, el jurado deberá omitir considerar la pauta establecida
en el inciso e) del articulo 55 referida a títulos de postgrado, en todo concurso o aumento
de dedicación. Estos plazos podrán ser disminuidos por las reglamentaciones que las
facultades realicen de Carrera Docente, e!l función de las realídades propias de cada
Irnidad Académica, .

~ ..t\RTfCLTLOL l~() ~- 811 'CtiSO' do qu~ r~~ r~ne:s-(ittibuibkfl. a la prop~ia 11~tit1)ciÓn. --de o. ~
orden presupuestario o académico (falta de implementación o apoyo financiero de .
alternativas de formación, sobre carga docente, conducción unlversitaria, ctc.) loo
docentes que se hayan visto imposibilitados de obtener un título de posgrado, podrán
solicitar una ampiiacién de los plazos en la medida necesaria para estar en un plano de
igualdad de cond lciones con el resto de los docentes de la Casa. Los casos serán
decididos por el Consejo Superior a pedído de Jos Consejos Directivos correspondíentes.
ARTÍClrLO 135u

=- En el caso de que vencidos Ios plazos establecidos en el artículo
133, se concluya que la propia Institucíón no ha proporcíonado suficiente posibilidades
para la formación que exige El sus docentes, el Consejo Superior establecerá un sistema
que reemplace supletoriamente el título de posgrado con antecedentes equivalentes en

créditos y cursos de posgradoa

A.RTí(~ULO 136Q
" - Todo otro caso no contemplado o que resultare de causas no

previstas será resuelto poi el Consejo Superior>
ARTICUlA) 1:l7° ,-Derógese toda disposición que se oponga n la presente..,
ARtTÍCULO 138'0.- Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la Universidad Nacional de
San T.uís para su publicación, insértese en el LibTO de Ordenanzas y archívese,

ORDENANZA e.s.. N R 15 ./1
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R Ee To R ADo ANEXO 1:; P(LAN ANUAL DE Acm1IDADE~

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS
F_I\..C:ULTL\D , " ~ .. II ~ "' " 000 J .. " _ + : :1 r Jo ~ '" ..

DOCEN1'E.. .. . . .... . •. > • • > , •• , • , • , _ • • • • • • •• • , •• , • , •••• • • , •• •••

Cargo ~ 6 ~ ~ • ,, + a " I •• , J , , _ _ + + , , + Dedicación .,. .. ~ .~ ~ '" ~ ,. - ~ ~ ,, ~

Departamento " . .., •.. . , ,..• ., .. ,Área , >+ , • , •••••• , .. , .. , •• • • •
. .

alumnos

alumnos

de

de

indicar fecha de inicio y

1
! \\Ü
~~ 1 ·· SEGUNDO SEMESTRE:
..~B= FOR1v1AC!tlN DE RliA:URSOS HU.MANOS~
~ {Para las tesis de Licenciaturas y Maestrías (J Doctor-ados,

probable y terminación)
PRIMER SEMESTRE

A. DOCENCIA• .
A. L De Grado : Cursos de}~rr~rn.~(j~t;·.s~ .u,k:k1u. en la .UniY~jidi!dJ~¡r ~i ,~so d~ l~·lirs.qs . ._,. .~ _.

..que pérfenézcah -a ' Otra . Unidad Académica. espec ificar si f,sl.á 'protocolizado por
1/ Resoiución) .

)
PRIMER CUATRIMESTRE

( ..\\w.~SIGNATURAIS: Crédito horario
. \l'" .

~
evlstos

, 0 "."~
~p' 't area :

SEGUNDO CUATRIMESTRE
ASIGNATURA/S : Créd ito horario
previstos
Tarea:
A.2. De Posgrado: Indicar cursos y asignaturas de Maestrías, con su duración y número
de alumnos . Especificar !ji e.\tá protocolizado por Resoíuc íón.

PRIMER SEMESTRE:

SEGUNDO SEMESTRE
C~ 'IR..4.NSFEBE.'NCIAS O SERVICIOS.
(Indicar período y/o tiempo dedicado . tipo de tarea y ~1 está protecolizado por
Resolución, Contrato, Convenio, ele.)

PRIMER. SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE
DolNYESTIGACIÓN~
Nombre del Proyecto o Trabajo " , " P. (} TJ.

Cpde, a la Ordenanza C.S. NQ 1 5
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SEGUNDO SB1\rfESTRE

e, 11lANSFERENl-:IAS O SERVICIOS~

(Indicar período y/o tiempo dedicado, tipo de tarea y ai está protocolizado pOI

Resolución, Contrato, Convenio> etc.)

PRIMER SE1vtE5TRE
.. _ ..

. "~

SEGUNDe) SET\;fESTRE

N(; de. horas semanales

Tarea Segundo Semestre

Responsable

N f) de horas semanales

Respoosable

E.PE~ECCIONAMUENTO.

Cursos de Posgrado a cursar (Seminarios, talleres, monograüas, etc. que promuevan el
perfeccionamiento profesional docente}, Indicar si está protocouzado por Resolución.

PRJ"tYiER SEMESTRE

Responsable
Cpde. a la Ordenanza C.S. N"} 5
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SEGUNDO SEMESTRE

. + ( ~ ~ i ~ •••• _ ~ • • C : ~ ;;. ~;;.

F. GOBmRNO~
PRIMER SEMESTRE

-3-

No de horas semanales

Responw,le

N!l de horas semanales

Nu de horas semanales
/ ..?f:r" ~ A S~~UN~OVSEMESTRE

~
f / '!fi,!:§'J\

...~}\-.'S I
l"Y' ""\-.A
~~~.OTROS.
~~ Incluye toda otra actividad que no está contemplada en los ítems anteriores como

participación en cumisiones, organi1.ación de congresos. etc. especi ficando si está
. protocolizado por Resolución.

PRIMER SEME-STRE

SEGUNDO SEMESTRE

... .. . . .. .... .. . ... ... . . . _ .... i ~ .. . ' .. • • ... ,,· ... + 'C~~ .,~

Rcspom;able.

N° de horas semanales

Responsable

• • • .,. ~ • • •• • • • + 4 ~ .. +.~ " ~ .. . _ + '! _ .. + · .. W ... .. .. 4 . -- .. ~ . ;¡: . ·.. ...•

Docente
Coordinador del Área

Cpde. a la Ordenan7A c.s. N!l 1 5
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Decano

Director del DeparlaJIlento

<

.4-
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R Ee T oR AD o ANEXO 2: JNFOR1ffE ANUAL DE
ACTIVIDADES REAllZADAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN r.urs
FACULTAD , "' . ." ,.. ' . " . >•• , • •• •• •••• • e •• ••

DOCENTE , -, , ,".< • • , • • • • • +< ' - " " •

Cargo_... . .. .. ~ .. + + , ; • ( " ~ .& • " ~ ,. .: l' • ~ ~ .. .. s. ~ • ~ oC; • • ; • • " .. r; I c. Il; lO . .. : ... I Dedicaci ón. ... + , + + .... .. . + : lo • ~ , i ; .. . '" . .. lO

,
Departamento , " , , .Arca ,, ,. H • •• " .. , " ,. '

. A . DOCmCIA~ - . . . . . . .
A.]. De Grado: Cursos de carreras-qce :it elicíen en la Universidad (en ~l caso da curses ,0 . "

que . pertenezcan a otra. Unidad Académica. especiñcar si está protocolizado por
./ Resolución).

;7( PRIMER CUATRlMESTRR,
I ,<;f.'.~S lGNATURAJS: Crédito horarioft%y;...'

:c i' .J!#. ~~l area ~
~ .

SEGUNDO CUATRIMESTRE
ASIGNATURAIS ~ Crédito horad o N° de inscriptos NQ de regulares

) Tarea:
t ~\~
~" '~~';

.~ A.2. De Posgrado: Indicar cursos y asignaturas de Maestrías. con su duración y número
de alumnos. Especificar si está protocolizndo por Resolución.

PRIMER SEMESTRE~

N" de horas semanales
SEGUNDO SEMESTRE:

NV de horas semanales

B. FORJvfACIÓN DE RECURSOS BL"fflANos.
(Para I~ tesis de Licenciaturas y Maestrías o Doctorados, indicar fecha de inicio y
probable y terminación)

PRIMER SEMESTRE
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Tatea Primer Semestre

. -.
...

- ; .; -,• ..oC . .. ... ~

TareaSegundo Semestre
E. PERFECCIONA-I\tf-'ENTO.
Cursos de Posgrado a cursar (Seminarios, talleres, monograñas, etc. que promuevan el
períeccíooamíemo profesional docente) . Indicar ~i está protocollzado por Resolucién.

PRlMER SEMESTRE
SEGUNDO SEME5iTRE

F. GOBIERNO. _ . . . .
- ,pRiMER SEME.~TRE - . -

SEGUNDO SEMESTRE
G. OTROS.
Incluye toda otra actividad que no está contemplada en los ítems anteriores como
participación en comisiones, organización de congresos, etc. especificando si está
protocolizado por Resolución,

PRlMER SEMESTRE
SEGUNDO SEMESTRE

~ '•• : + ~ .. " ~ .. ,; .. '" .. '" ,:,. ~ + ~ r ~ t ..; ,.; .. .. • • • ~ ..

Docente Coordinador del Área

Evaluación del Departamento:

,• • • -lo .... ... ..... .... . . • + .. ~ + ~ ~ o}z_ .

Director del Departamento

Resolución de] Consejo Directivo:

,r-,
\

\ I \. ¡
·1 }...
. '"

YUU
Al.
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RÉGIMEN DE C.ARRER_A DOCEN11.E

RELEVANTE A LOS CONCURSOS,

... ' •• - lO. -

0"0 •• o."· : ....

:.. -

ARTIUTLO 1f.)._ tJ Reglamento de Régimen de Carrera Docente :de la Universidad
Nacional de San 1.uis abarca los siguientes títulos:

A~ Funciones y obligaciones de los docentes.
B. Ingreso y permanencia,
c. Formación, actualización y perfeccionamiento.
D .. Rég imen transitorio y de excepción,

4 I

~TIC~JL? 2 G.,,~. 4u categoríasdel Régimen Docente, tal como 10 establece el Estatuto,
son las sI8urentes: I

.J .. Profesor qrdinariq:.
." ~~.',~. .' . , "'a) Titular..

• I

b} Asocíado.

e) Adj"unto. ..
2+ Auxiliares de docencia,

a) Jefe de Trabajos Prácticos ~

b) AukiHar de Primera Categona..
e- e) AUfiJíar de Segunda Categoría.

, ÁRTICUl.O 3 0
. _ Us dedícaciones docentes y sus respectivas cargas horarias 50n:

. L ~;tclusiva: l' 40 ~cu~e~ta) horas semanales.
2. Completa: 30 (treínta) horas semanales,

)

1 3. Sem íexclu~iva 20 (veinte) horas semanales,
4. Simple: lq (diez) horas semanales.

~ \ '~\i\.\ TITULO A.. IFlTNCIONES WBLKiACIt)NES DE LOS DOCENTE,...S
'>~~TÍCULO 4°."' J.1,a8 funciones y ohligaciones de Ios docentes de la U.N+S.L+ se
\ regirán por los Artículos respectivos del Es~tuto de la Universidad, ~or las nonnativas
~ de la presente. OrdeJnza y por aquellas particulares que, en consonancra con ésta, dicten

Jos Consejos Directivos con aprobación del Consejo Superior"
ARTíCULO 5°.- 4. actividad académica universitaria comprende el desarrollo de las
siguientes funciones: I

a) Docencia~ brganización~ ejecución y evaluacIón de los procesos de enseñanza
y 'aprendízaje, atención y orientación de los alumnos, reuniones de asignatura y área"
orientación de las prácticas de 103 alumnos en trabajos de campo y/o teóricos.

b) Invesugacíén; Elaboración y ejecución de trabajos" proyectos y realización de
estudios rclacíouados a estos: producción escrita y elaboración de informes científicos;
dirección de lnvesrígadores y becarios.

e) Formación: Talleres! seminarios y toda actividad de formacíón, actualización o
perfeccionamiento. Cursos y carreras de post-grado.

d) Extensión; I Desarrollo de acüvldades y programas de extensión relacionados
con asígnaturas, áreas, departamentos, instítutos, Iaboratorios, carreras o facultad,

Cpde. a la Ordenanza C,S. N° 1 ;)
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e} Gestión y gobierno: Cargos y misiones de responsabilidad insutucional.
f) Integrar jurados, comisiones asesoras y comisiones evaluadoras, cuando lo

so1iche ésta u otra Utiiversidad.
ARTÍClJLO 7!'~~ Serán funciones y obligaciones de loo Profesores:

a) Planíticar, ejecutar ji evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de Ia/s
asignatura/s, en función de los contenidos mínimos fijados en el plan de estudíu
respectivo.

b) Participar en la planificación, ejecución y evaluación de las actividades
académicas de formación y actualizacién de grado y posgrado vinculadas lXJfl su

.e~PfciaHdaó.~ sean .estas curriculares o propias c,~l plan de.actividades de formación de
lais asign~g~ Área, Departaménto o Fac-iJluu:t" .. e : , "."" ~-~", .' : ..•. " ••.•

/ e} Estlmular y apoyar las aspiraciones docentes~ de investigación y extensíén del?f personal bajo su ~re,s~mabiIi~" Ev~ntua1mente dirigir investigaciones, tesis doctorales,
.L r.";;'~ maestría, de lieencíatura, residencías, etc.
1\'t..\'J'r.-r d) Realizar toda actividad que sea requerida por el Departamento (} Facultad a los
:~t'i;~ectoo de cumplir con los objetivos y funciones rle la Institución,
~ ARl~ÍCULO S6 ~- Serán funciones y obligaciones de los Auxiliares de Docencia:

a) Colaborar con lU5 Profesores en 1M tareas de enseñanza1 investigación y
extensión.

b) Participar en la planificación, ejecución y evaluación de los trabajos prácticos
" de la/s correspondíente/s asígnatura/s.

\.) . . e) Re.·alizar t~ otra activi~ que sea ¡~q1Jerida por el .Departamento o Facultad
a los efectos de cumnlír con los obletívos V funciones de la Institución,K'\~\.\ARTÍCOLO 9 Q

•~ l~ tareas asignadas a ios Auxüíares de Docencia deberán permitir la
~ ejecución de un Plan de Formación, preferentemente a cargo de un Profesor" que les
\ permita acceder en un tiempo razonable a la catcgona de Profesor (Art, ~ 53 de1Estatutn
\ Uni . io), .:» nlvers l tano ~

B.. DE LOS CONClJRS()S DE LOS PROFESORES ORDINARJOS EFECTIV'OS~

ARTÍClTLO 530
, - El jurado deberá expedirse dentro de los DIEZ (lO) días de haber

tomado la Prueba de Oposición yio Coloquio, Este término podrá ampliarse cuando l..íua
solicitud fundada en tal sentido fuera aprobada por el Decano. En caso de mediar
imposibilidad de cumplir con el plazo establecido por incunvementes graves surgidos en
algún miembro del jurado, el Decano podrá optar entre ampliar el' término o
reemplazarlo con el miembro suplente correspondiente sólo en el C3.jO que el Jurado no
se hubiera expedido a lÚ9 TRElt~TA (30) días de haber tomado la Prueba de Oposición
'lío Coloquio.
ARl1ctTLO .54n ~ - Las exigencias para ocupar las distintas categorías de Profesor serán
tenidas en cuenta independientemente de la dedicación otorgada al cargo.
ARl~ÍClTLO 55n ~ - Las distintas categorías de Profesor deberán reflejar, tal como lo
establece el Art, 46 del Estatuto Universitario, fundamentalmente las diferencias de
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méritos académicos y para las mismas los Jurados deberán tener en cuenta las pautas que
a continuación se detallan, recordando que la Universidad establece como tareas
sustantivas las establecidas en el Art.. 50 de la presente Ordenanza:
a) Haber realizado una labor docente extensa y de buena calidad, avalada por su
capacidad de transmítír el conocimiento generado o adquirido, es una caractenstícn
fuertemente deseable y constituye una condición necesaria para acceder a una categoría
de Profesor. En ningún caso la simple conclusión de una carrera universitaria de. grado o
posgrado constituirá una condición suficiente para permitir el acceso a. esta categoría,
b) Deberán evidenciar ~ las uistlnues categorías de Profesor un eomprom120 creciente en
b fcrmaei6n .~.d.dfunica del.personal docente bajo su responsabüidad~

e) Demostrar, a través de hu dístimas h19t2-~cias deevaiuación institucional (por parte {1e
,....-/ alumnos, colegas, etc.) una cualificación satisfactoria de su labor- dOCfinic~"- --;t- > ;

I J d) Demostrar una constante preocupación por alcanzar una mejor calidad de la.
.~ t<,,\.ense.fíanza, evidenciada en la actualización de ]O~ progr.zramas, originalidad v. pertínencía

""" ,.;.J. "
\ . \oJ,V de los cambios realizados, propuestas pedagógicas innovadoras tntroducidas,
,b:"~etodo(ogr3.5 utilizadas, etc.
!Iltt e) Haber realizado en forma completa estudios formales de posgrado en la/s disciplina/s

en la cual se desempeña o en disciplinas afines 11 las tareas que realiza.
t) tus aspirantes con perfil profesional, deberán documentar el reconocimiento con que
cuentan en el ejercicio de su profesión a través del nivel alcanzado en organisrnos 1,)

empresas reconocidas en funcién del dominio de la disciplina que cultivan o a través del
\r requerimiento de asesoramientn de alto nivel.

~
:\ _\ \g) ~~ra la c..ategori~ de Profesor AdJunto se requiere, ~. me~? demostrar haber
~".' .;\: partIClpa~11 yl0 r~Wu:!o una labor persona] de ínvestígacíón científica, 0., de.'Wf?J1ú
, . . tecnológico, a traves de lo! cuales se demuestren aptitudes para ejecutarlos bajo la gUla o
\ supervisión de otros.
" h) Para la categoría de Profesor Asociado se requiere ~ al menos, demostrar haber

realizado trabajos originales en investigación científica o tecnológica y estar en
.condícioncs de elegir temas? planear y efectuar investigaciones o desarrollos en forma
independiente o con mínima supervisién, así como capacidad de colaborar en equipos.
i) Para el acceso a. la categoría de Profesor Titular, Be requiere. al menos, demostrar la
capacidad de: orientar y formar discípulos o estar en condiciones de dirigir grupos de
investigación, o haber desempeñado un papel relevante en la organízacíón de grupos o
unidades de. trayectoria reconocida, así como haber realízado UIla amplia labor científica
o desarrollo tecnológico de originalidad, avalada por el reconocimiento de sus pares
nacionales o internacionales ~

j) Demostrar, a través de su participación en 1M instancias de gestión académica
(Comisiones, Área5~ Departamentos, Secretarfas, etc.) su interés por 1a calidad de la
formación que reciben los alurnnos.
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k) Las actividades de Extensión Universitaria, deberán comprobarse mediante la
participación formal en ellas, teniendo en. cuenta también, su preocupaci ón por
consolidar la relación entre la Universidad y el medio a través de la divulgac íén
cíentíñca, la prestación de servicios, la transferencia científica-tecnológica o la
promoción del desarrollo cultural.
1) Los antecedentes referentes a eventuales compromisos asumidos en tareas degobierno
universitario no pueden ser de por si suficientes para acceder a la categoría de Profesor,
pero constituyen un complemento de interés para una mejor definición de! perfil del
aspirante.

- d . . _

ARTIc;L'LO 56/):- Las pruebas (fe. oposición serán públícas y deberán ser desarrolladas
¿bÜgatOriaine'nte ~por· "tOdoS los· candidatos. 'El·"temarie 'para":las.pruebas; :flja4g 'P9r ' la . .
Comisión será común para todo~ los concursantes. " .. >" ,.., .. . . ~ . ,

" Las actitudes pueden ser comprobadas por clases, trabajos expertmentalcs, exposición de.
,,-::r casos, redacción de monografías, coloquios, presentación fundado por programa" de
1; -c \~nsefulr¡..za o por cualquier otro recurso que las Comisiones Asesoras, de acuerdo con las
, \,..~~....\i caractertaticas de las disciplinas, consideren apropiado.
:.~"~~n el coloquio los aspirantes deberán defender J una propuesta acad émica en docencia,
~p investigación y/o extensión, que se adecue al Area de Integración Curricular a la. que

está destinado el cargo que se concursa,
ARTiCULO 58° .- El Jurado pronunciará su Dictamen Final labrando un acta en la cual
dejará constancia de la evaluación realizada. Deberá incluir, además, un informe

-, comparativo sobre JQS antecedentes y la oposición de 108 aspirantes y consignará. un

~
\ Orden de Méritos fundado de los mismos.

. .~ ,_ ~C~ D~ LOS CONCURSOS DE AUXILIARES DE DOC'ENCIA ElTECTIVOS"
'\v\:.ARl'ICULO 710

, - El jurado deberá expedirse dentro de los D1EZ (1O) djas de haber
~~\. tomado la Prueba . de Oposición, Este término podrá. ampliarse Ct~an~o un~ ~~Hcirud
./ \. fundada en tal sentido fuera aprobada por el Decano. En caso de mediar imposibilidad de

. cumplir el plazo establecido por tneonveulcnres surgidos en algüu miembro del jurado, el
Decano podrá optar entre ampliar el término o reemplazarlo con el miembro suplente
correspondiente,

r

AKTICUW 72°.- Las exigencias para ocupar las distintas categorías de Auxiliar de
Docencia, serán tenidas en cuenta independientemente. de la carga horaria del cargo.
ARTIctJI..o 73 11

. - La condición de Auxiliar de Docencia está esmctamentereíacíonada
con la etapa de formación por la cual debe atravesar un egresado de carrera de grado
universitaria antes de alcanzar el nivel que 10 hahillte para ser Profesor. El Jurado en la
evaluación de los antecedentes deberá tener en cuenta las siguientes pautas:
a) Exísiencía de un progreso documentado en la formación de posgrado,
b) Una activa participación en la enseñanza de grado, preferentemente; documentarla por
informes de el/los Profesores de lahs asrgnanrras/s.
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ARTiCULO 74° ,- Para acceder a las distintas categorías de Auxiliar de Docencia será
necesaria la existencia de una oposiclén para todos los aspirantes y consistirá en la
comprobación de aptitudes a través de ciases de trabajos práctioos, exposiciones de
casos, coloquio, presentación fundada de un plan de trabajos prácticos y por cualquier
-otro recurso que. los jurados, de acuerdo con fas características de la asignatura y del

. cargo a concursar, consideren apropiadas.
Serán abiertas al público y en la mismo no podrán estar presentes 10.8 otros aspirantes al
cargo. . _. . - .
Se . t1ebe.rá .tener"e~p(;ciar ' "cuidado que' la ~ prueüa de-opOski6n tenia 'las·' ~j;~IaS
características para todos los concursantes para un mismo cargo.
ARTÍCULO 75°. - El jurado pronunciará su Dictamen Final labrando un acta en la cual
dejará constancia de la evaluación realizada donde deberá incluir, además. un informe
comparativo sobre los antecedentes y la oposicíón de 10.9 aspirantes y consignará un
Orden de Méritos fundado de los mismos. El peso relativo de la oposición no deberá ser
inferior al 50 %.-

"tLI' . U {
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